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RESUMEN 

Los delitos de carácter sexual que atentan contra la libertad de tipo sexual son hechos 

ilícitos habituales en la totalidad de Sudamérica y que en los últimos años se ha 

incrementado de manera preocupante, generando frustración para el Estado y la 

comunidad. Por ello, me planteo como objetivo general: Determinar de qué manera se 

relaciona la calidad de la investigación en violencia sexual con la impunidad de los 

delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. Cuya 

metodología fue no experimental, descriptivo, de corte transversal con diseño 

correlacional en una muestra no probabilística de 58 carpetas fiscales. Resultados: se 

observa que en el 17,2% (10) de los casos la calidad de investigación sobre violencia 

sexual es baja, en el 63,8% (37) la calidad de media y en el 19,0% (11) la calidad de 

alto y el 45,6% (27) de los casos en las carpetas fiscales la impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual es baja, en el 54,4% (31) de los casos la impunidad de los delitos 

de acceso carnal sexual es media. Conclusión: Que la calidad de investigación es 

media y la impunidad de los delitos de acceso carnal también es medio y existe relación 

alta  directa y significativa entre la calidad de la investigación en violencia sexual con 

la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales 

investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el 

año 2022. 

Palabras Claves: Procedimiento. Investigación. Procesales. 
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ABSTRACT 

Crimes of a sexual nature that violate sexual freedom are common illicit acts in all of 

South America and have increased worryingly in recent years, generating frustration 

for the State and the community. For this reason, I consider as a general objective: To 

determine how the quality of the investigation in sexual violence is related to the 

impunity of the crimes of carnal sexual access registered in the investigated Fiscal Files 

of the Provincial Criminal Corporate Prosecutors of Huancavelica in the year 2022 

Whose methodology was non-experimental, descriptive, cross-sectional with a 

correlational design in a non-probabilistic sample of 58 tax folders. Results: it is 

observed that In 17.2% (10) of the cases the quality of research on sexual violence is 

low, in 63.8% (37) the quality is average and in 19.0% (11 ) the quality of high and 

45.6% (27) of the cases in the fiscal files the impunity of the crimes of carnal sexual 

access is low, in 54.4% (31) of the cases the impunity of the crimes of carnal sexual 

access is average. Conclusion: That the quality of investigation is medium and the 

impunity of the crimes of carnal access is also medium and there is a direct and 

significant high relationship between the quality of the investigation in sexual violence 

with the impunity of the crimes of sexual carnal access registered in the Investigated 

Fiscal Files of the Provincial Corporate Criminal Prosecutors of Huancavelica in the 

year 2022. 

Keywords: Procedure. Investigation. Procedural. 
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INTRODUCCIÓN. 

La violencia sexual constituye un verdadero problema de salud pública, social y de 

respeto a los derechos humanos. Esta no solo afecto a las mujeres alrededor del mundo, 

también fueron implicados los hombres y lamentablemente los menores de edad.  

A lo largo de la historia surgieron diferentes casos de violencia sexual en la familia, en 

las calles, en secuestros, atentando contra niños y adolescentes, en las cuales las 

mujeres tuvieron un gran indice de violencia sexual, por lo cual se han ido creando 

leyes de protección para todo tipo de violencia y toda una red de profesionales 

especializados en trabajar para una mejorar esta situación que es preocupante en la 

sociedad. Pero a pesar de estas medidas, éstos continúan existiendo, dado que en 

muchos casos se hace verdaderamente difícil detectar situaciones de riesgos, hecho que 

complica la realización de un trabajo preventivo que impida su probable aparición, 

incluyendo la impunidad de muchos de estos casos por multiples razones como la 

corrupción, influencias, falta de diligencia o conocimiento por parte de los operadores 

jurídicos en la tramitación del proceso, lo cual solo crea un resentimiento en la falta de 

justicia que existe y denota la poca eficacia, ética y poca empatia por las víctimas. 

Dichas consecuencias también han sido descritas por Echeburua (2004), quien señala 

que la violación es un evento traumático, negativo e intenso, donde muchas veces la 

víctima no cuenta con recursos de afronte para calmar o disminuir su sintomatología, 

colocándola en una situación de vulnerabilidad e indefensión, y algunas veces 

victimizada por el sistema de justicia. 

La violencia sexual y la falta de impunidad llevó a que dentro de la sociedad se muestre 

la falta de importancia en el sistema procesal penal y al mostrar que muchos de los 

violadores quedan en libertad, como reporta el Observatorio de la Criminalidad del 

Ministerio Público de Lima (2013) donde se recibieron 17,763 denuncias por el Delito 

contra la Libertad Sexual, en todo el país, es decir un promedio de 49 casos por día, 

siendo 3,796 las denuncias en Lima, dichos reporten además señalan que el 75% fueron 

menores de edad y el 34% fueron ultrajadas sexualmente en sus domicilios. 

En el proceso penal peruano, la víctima, no ha sido precisamente uno de los temas que 
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con mayor amplitud haya abordado la jurisprudencia nacional, lo cual, significa 

tambien la poca importancia que se le ha asignado, no solo desde una óptica dogmática, 

sino inclusive desde aspectos sociológicos y culturales (Paz y Anglas, s.f., p.129). 

Es por ello, que los resultados de esta investigación ayudaran a mostrar ante la sociedad 

y al sistema de justicia del Perú, estos hechos que suceden en la actualidad, dar a luz 

la poca importancia que se le da, y a mostrar la gran falla que tiene dentro del sistema 

procesal penal, ya que esta misma tiene muchos vacíos, deficiencias en el proceso penal 

(investigación preliminar, investigación preparatoria, etapa intermedia e inclusive en 

juicio oral) por lo cual muchos defensores de los violadores pueden hacer de uso para 

su libertad y quedar impunes ante la ley. 

Es así que se redactó en varios capítulos del estudio de investigación, conforme sigue: 

Capítulo I: La formulación del problema de investigación se menciona aquí el 

problema de ambas variables formulando la pregunta general y específicos con sus 

dimensiones correspondientes. 

De igual modo el objetivo general y los objetivos específicos con  sus dimensiones 

respectivas. 

Capitulo II: El sistema de hipótesis,  general y especificas con sus dimensiones para 

la contrastación donde se acepta o se rechaza la hipótesis nula quedando solo la alterna, 

las variables tanto la independiente como la dependiente se operacionaliza con sus 

dimensiones e indicadores y las preguntas de los instrumentos de recolección de datos, 

a todo ello la justificación del porque esta investigación, la viabilidad y sus limitaciones 

del estudio de investigación. 

Capitulo III: El marco Teórico mediante los antecedentes de estudios  tanto 

internacionales como nacionales con niveles de evidencia, cuyas descripciones de 

ambas variables, mediante  definiciones conceptuales de las palabras más importantes. 

Capítulo IV: El Marco Metodológico, con su respectivo diseño de estudio, la 

población y la muestra previa inclusión y exclusión, la forma de recolección de los 

datos, con  los cuestionarios validados por juicios de expertos especialistas en el tema, 
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el aporte científico de la investigación, con los permisos correspondientes a las 

autoridades competentes para la autorización de dicho estudio. 

Capítulo V: Los resultados con sus respectivas leyendas e interpretaciones y la 

contratación de las hipótesis general y especificas por cada dimensiones.  

Discusión de resultados y afirmaciones con otros antecedentes de estudios similares 

tanto internacionales y nacionales (al margen que en este se tuvo un poco de dificultad 

toda vez no se encontrar invetsigaciones similares con tipo de investigación 

correlacional). 

Conclusiones: Dando respuesta a la hipótesis general y especificas mediante la 

contrastación. 

Sugerencias: Para cada conclusión y dando respuestas a las preguntas del estudio, para 

finalmente considerar las referencias Bibliográficas y anexos. 
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CAPITULO I. ASPECTOS BÁSICOS DEL PROBLEMA DE 

INVESTIGACIÓN 

1.1Fundamentación del problema  

Los índices más altos de delitos de abuso sexual y donde estos delitos afectan 

prácticamente a todos los sectores, socioeconómicos, zonas rurales y zonas urbanas, 

pero las investigaciones por abuso sexual son pocas. Cabe recordar que en los últimos 

años se ha incrementado el abuso sexual, generando frustración para el Estado y la 

comunidad. 

El ilícito proceso penal de acceso carnal sexual, en sus diversas modalidades, son 

conductas que atentan gravemente al desarrollo biopsicosocial del sujeto pasivo (mujer 

y/o varón en todo el proceso de su desarrollo), por cuanto, no solo atenta su aspecto 

físico, sino también su aspecto psicológico; debe entenderse por el delito de acceso 

carnal a las diversas modalidades de Violación Sexual, en donde el acceso carnal se 

haya consumado o quedado en grado de tentativa en contra del sujeto pasivo, sin que 

haya mediado consentimiento alguno, se haya efectuado sobre menor de 14 años, sea 

privado de su discernimiento, se haya ejercido violencia para perpetrar el ilícito y así 

quebrantar la voluntad de la víctima o se haya efectuado bajo los efectos de 

estupefacientes o sustancias psicóticas.  

Estando que dicho ilícito, pertenece a los delitos de persecución Pública, el Ministerio 

Publico está en la obligación de iniciar investigación ya sea por denuncia de parte o 

hacerla de oficio, no obstante, el problema se gesta cuando los hechos denunciados 

quedan impunes, ello debido a la mala calidad de investigación que efectúa el 

Ministerio Público; no obstante, lo antes relatado, también se observa que si hay casos 

en donde se ha conseguido castigar a los autores de los Delitos de Violación Sexual 

pero no son en su gran mayoría, siendo allí, en donde se gesta el malestar social, debido 

a que la gente empieza a realizar comentarios manifestando que justicia no hay para 

los pobres, justicia sólo para los ricos, naciendo así la desconfianza sobre el ente 

persecutor de la acción penal (Ministerio Público), o simplemente cuestionamientos 

del por que demora excesivamente los casos de acceso carnal sexual, pese a que nos 
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encontramos en la aplicación de un modelo procesal penal, en donde supuestamente 

los plazos de investigación son reducidos. 

El malestar social se generaliza, cuando los medios de comunicación masiva 

manifiestan que “El 90% de delitos contra la libertad sexual quedan impunes, pese a 

que solo se denuncia el 48% de casos” (Zapata, 2014), atribuyéndola dicha impunidad 

en mayor medida al Ministerio Público. 

1.2 Justificación e importancia de la investigación       

En la provincia de Huancavelica, se ha suscitado una infinidad de ilícitos penales de 

acceso carnal (violación sexual en sus diversas modalidades), los cuales no tienen 

sentencia condenatoria que determine la comisión del ilícito penal y su respectivo 

responsable, desconociendo cuales son los motivos; no obstante, esta situación ha 

creado desazón, en la población e incluso falta de confianza en el ente persecutor de 

la acción penal, con ello una percepción de impunidad. 

En la actualidad, no hay estudios a nivel local y nacional respecto a la calidad de 

investigación que tiene el Ministerio Público – Distrito Fiscal de Huancavelica, el 

cual resulta de suma importancia a efectos de verificar si los indicios de impunidad a 

la cual la población hace referencia, se debe a la mala calidad de investigación del 

referido Órgano Constitucional Autónomo. 

a) De Carácter Práctico 

Los resultados de este estudio permitirán seguir con investigaciones referentes al tema 

y que sea de valor científico jurídico con análisis de la calidad de investigación que 

tiene el Ministerio Público (mala, regular y/o buena), determinar de que manera influye 

dicha calidad de investigación en los delitos de acceso carnal (violación sexual). 

b) De carácter Teórico 

Contribuir a la sociedad la información y concientización y dar respuesta a la sociedad 

de forma científica, si su percepción de impunidad se encuentra fundada simplemente 

ello se debe a la falta de conocimiento del proceso penal sobre los delitos 
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simplemente ello se debe a la falta de conocimiento del proceso penal sobre los delitos 

simplemente ello se debe a la falta de conocimiento del proceso penal sobre los delitos 

de acceso carnal (violación sexual). 

c) De carácter legal En el ámbito del codigo penal afirmando que la violencia o 

intimidación utilizada para obtener carne sin consentimiento tiene también el propósito 

de satisfacer los deseos sexuales del sujeto activo, la violación es un delito doloso que 

tiene una tendencia interna creciente desde que se reguló el delito base de violación. 

De no ser así, la violación sería inusual o podría utilizarse como sustituto de otro tipo 

de delito. 

1.3 Viabilidad de la investigación 

El objeto de estudio: Fue alcanzable porque se contó con la colaboración de todos los 

Juristas expertos en el tema. 

Se contó con los permisos correspondientes para llevar a cabo dicho proyecto de 

investigación. 

Se contó con mis propios recursos económicos para dicho proyecto. 

Fueron alcanzables porque se contó con expedientes judiciales (sentencias penales), 

donde se verificó la  calidad de investigación en los delitos de acceso carnal (violación 

sexual). 

En cuanto al objetivo de estudio: Determinar de qué manera se relaciona la calidad de 

la investigación en violencia sexual con la Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual  registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

1.4 Formulación del problema  

1.4.1 Problema general  

¿De qué manera se relaciona la calidad de la investigación en violencia sexual con 

la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas 
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Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022? 

1.4.2 Problemas específicos 

P1 ¿De qué manera la calidad de la investigación sobre la violencia sexual en 

teoría del caso se relaciona con la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022? 

P2. ¿De qué manera se relaciona la calidad de la investigación sobre violencia 

sexual en los Procedimientos de la investigación con la Impunidad de los delitos 

de acceso carnal sexual registradas en la Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022? 

P3. ¿De qué manera la calidad de la investigación sobre violencia sexual en los 

plazos procesales se relaciona con la impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022? 

1.5 Formulación del objetivos  

1.5.1  Objetivo general 

Determinar de qué manera se relaciona la calidad de la investigación en violencia 

sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

1.5.2  Objetivos específicos. 

O1. Identificar la relación entre la calidad de la investigación sobre la violencia 

sexual en teoría del caso con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual. 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 
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O2. Verificar como la calidad de la investigación sobre la violencia sexual con el 

procedimiento de la investigación se relaciona con la impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

O3. Describir como se relaciona la calidad de la investigación sobre violencia 

sexual en  los plazos procesales con la impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 
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CAPÍTULO II. SISTEMA DE HIPÓTESIS 

2.1. Formulación de las  hipótesis   

2.1.1 Hipótesis  general 

Existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación en 

violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

2.1.2 Hipótesis específica 

H1. Existe relación entre la calidad de  investigación  la violencia sexual en teoría 

del caso y la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

H2. Existe influencia violencia sexual con el procedimiento de la investigación e 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas 

Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022. 

H3. Existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en  los plazos procesales con la impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 
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VARIABLES DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

 

DIMENSIONES 

 

INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

   INSTRUMENTO 

 

Variable 01 

 

La calidad de 

Investigación 

sobre violencia 

sexual 

  

 

La investigación 

del Delito: “Es un 

procedimiento 

indagatorio, que 

tiene por fin reunir 

elementos que 

permitan iniciar un 

proceso contra 

alguien” (Cubas 

Villanueva, 2006, 

p. 216). 

Por su parte, 

(Mory Principe, 

2011, p. 51) 

señala:  

El Ministerio 

Público tiene la 

Facultad 

constitucional para 

realizar la 

investigación.  

 Para evaluar la 

calidad de 

investigación del 

Ministerio Publico, 

se medió las 

dimensiones: Plan 

de Investigación, 

Teoría del Caso y 

Plazos Procesales. 

-Siempre buena  

-Nunca fue buena 

la investigación  

 

Teoría del Caso 

-Calidad de la Noticia 

criminal. 

-La teoría del caso está 

enfocado a los ilícitos 

penales a investigar. 

-Se ha determinado las 

circunstancias de acción, 

los sujetos activos, las 

circunstancias del tiempo, 

las circunstancias del 

espacio, circunstancias 

del modo, el móvil, una 

teoría de la participación. 

 

ordinal 

 

 

 

  

Ambos  

Cuestionarios fueron elaborados por 

mi persona la cual fue sometida a 

prueba de expertos en el tema luego se 

realizó la confiabilidad de Cronbach. 

 Dándole un valor de 0.975 Para la 

variable 1 

Y para la variable 2 

un valor de la prueba de confiabilidad 

de 0.998. 

. 
Procedimiento de la 

investigación  

 

-El plan de investigación 

cuenta con la teoría del 

caso. 

-Está bien determinada la 

tipicidad del hecho. 

-Las diligencias 

programadas son útiles, 

conducentes y necesarias, 

acordes al delito a 

investigar, a los verbos 

rectores del ilícito a 

investigar. 

A efectos de medir la 

impunidad 

 Evaluará los componetes 

estructural y funcional. 

ordinal 

Plazos Procesales 

 Se ha realizado 

diligencias útiles, 

urgentes e inaplazables 

inmediatamente de 

conocido el hecho, se han 

llevado dentro del plazo 

ordinario de 

investigación. 

Ordinal 

2.2 Operacionalización de variable 
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Cumple los presupuestos 

para ser declarado 

investigación compleja,  

 

Los escritos se proveen 

dentro de los plazos 

procesales, devolución de 

las notificaciones fiscales 

se efectúan dentro de los 

plazos procesales. 

Variable 02 

La impunidad de 

los delitos de 

acceso carnal 

Sexual 

 

El concepto 

impunidad se 

utiliza por diversas 

razones, casi 

siempre asociadas 

a la falta de castigo 

por la violación de 

los bienes jurídicos 

tutelados, o 

simplemente por la 

ausencia de 

justicia” (Escobedo 

Barrondo, 2013, 

pág. 9). 

  

Para medir esta variable se verificó, como sustento de la 

impunidad emitida por el Ministerio Público mediante 

disposiciones de archivo en distintas etapas procesales en la 

investigación y si estas disposiciones  se encuentran 

debidamente sustentadas o se confirmará que existe impunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal  

 

 

 

 

 

 

 

Ordinal 

 

Ordinal 

Ordinal 
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2.3 Definición operacional de las variables  

La calidad de Investigación: Calidad de los métodos de investigación empleados por 

los investigadores para producir sus hallazgos. Promover la calidad de 

la investigación implica trabajar para mejorar continuamente las metodologías de 

investigación con el fin de: Garantizar la confiabilidad de los resultados 

y resultados de la investigación. 

Teoría del Caso: Se refiere a la idea central que utilizamos para explicar y 

dar significado a los hechos que serán presentados como pilares de una narración, 

permitiéndonos dar cuenta de la existencia de una determinada teoría jurídica. 

Plazos Procesales: El tiempo asignado para completar un acto procesal se denomina 

término procesal. 

Procedimiento de la investigación: Donde Estado deberá proveero de todos los 

recursos (logísticos, talento humano, infraestructura y otros) a fin de que el Ministerio 

Público pueda tenga herramientas para realizar un buen procesdimiento de 

invetsigación 

La Impunidad de los delitos de acceso carnal Sexual: La impunidad de los 

delitos que involucran el acceso carnal sexual se define como situaciones en 

las que un caso no puede ser juzgado y a la par ontener una sentencia condenatoria 

contra el imputado, no respetándose el principio de tutela jurisdiccional efectiva de la 

parte agraviada. 
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CAPÍTULO III. MARCO TEÓRICO 

3.1. Antecedentes de  investigación 

A Nivel Internacional 

R. Agustina J. y Panyella Carbó M. (2020) En su estudio “Redefiniendo los delitos 

sexuales facilitados mediante el uso de sustancias psicoactivas”. Conclusión: La 

administración de sustancias psicoactivas a una persona, sin su consentimiento, 

para quebrantar su voluntad y, sin su oposición, atentar contra su libertad 

sexual encaja en el Código Penal español como una forma típica de abuso sexual y no 

como agresión sexual, figura penal que siempre requiere violencia o intimidación. 

Esquivia Petro K. (2020) En su estudio “Delitos sexuales: una perspectiva socio 

jurídica aprisionada por la impunidad”. El acceso a una justicia pronta y eficaz ante 

las denuncias sexuales de los ciudadanos transciende a una falla institucional y social; 

son las mismas victimas racionales que se encargan de sus cargas emocionales, 

aquellas que afectan su integro desempeño; Falencias del sistema penal, que provocan 

escasez de denuncias al dejarlas a un lado como si se tratara de un delito con poca 

relevancia jurídica originando con ello una impunidad. El interés por desarrollar esta 

investigación, radica en determinar como la criminología siendo una ciencia de 

carácter multidisciplinar, se fundamenta en conocimientos de la sociología y 

psicología dentro de una sociedad, buscando, demostrar la incidencia de la comisión 

de delitos, así, como preconizar una serie de acciones preventivas para el 

comportamiento antisocial del hombre (González).  

Este trabajo tiene un enfoque cualitativo, donde se analiza jurisprudencia y normas 

aplicadas en delitos sexuales de forma integral, es decir, lo relacionado a las acciones 

sexuales contrarias a las normas penales pero encaminadas principalmente a la 

violencia sexual concurrente con abusos de género y actos de acoso ante menores, 

quienes en la mayoría de ocasiones se conocen como seres indefensos. ¿El Estado 

realmente actúa ante la protección de los derechos de las víctimas de delitos sexuales? 

Con esto, se logra identificar qué papel ejerce el estado, o verificar, si simplemente es 

un estado con falta de reacción y aplicación jurídica que cuenta con fallas para la 
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aplicación normativa hacia los infractores; lo anterior, provoca un quebrantamiento 

garantista de los derechos fundamentales de las víctimas. 

Yánez Pachacama D. (2019) en el estudio “La falta de tipificidad como delito la  

violación inversa en el Ecuador”. La violación inversa se define como cuando una 

mujer obliga a un hombre a tener relaciones sexuales con ella contra su voluntad bajo 

coacción u otras formas de presión. Conocer por qué este delito no es considerado 

sujeto activo para las mujeres en el Código Orgánico Integral Penal es el foco de 

la investigación. Los planteamientos de los juristas Hans Kelsen y Francisco Muoz 

Conde, quienes adheridos a la epistemología positivista y postulan que el derecho 

debe ser respetado en la forma en que se encuentra plasmado en el ordenamiento 

jurídico de cada nación, han sido aplicados a la normativa objeto de estudio. 

 Sin embargo, esto no se puede hacer en nuestro país porque el tema en estudio 

implica un vacío legal. Debido a un vacío en nuestro ordenamiento jurídico, se 

conoció de una denuncia realizada el año pasado ante la Unidad de Flagrancia de 

Quitumbe en la que el imputado recibió una condena por un delito relativamente 

menor como el abuso sexual. En consecuencia , y ante esta circunstancia, se realizara 

una investigación cualitativa, en la cual se interrogará de manera individual y 

grupal a los Jueces y Fiscales de la Unidad de Flagrancia del Distrito Metropolitano 

de Quito para conocer las las justificaciones legales por las cuales no se cubiertos 

por la normativa ecuatoriana.Es importante recalcar que otras naciones, entre 

ellas Estados Unidos, Colombia, Argentina y El Salvador, ya han considerado esta 

regulación en sus marcos legales. 

Campaña Gallardo J. (2018) En su estudio “Estándar de prueba en el delito de 

violación sexual: la declaración del único testigo víctima”. Doctrinalmente, los 

delitos contra la integridad sexual en general y el delito de violación en particular se 

tipifican como conductas que se realizan en un ambiente clandestino; es decir, en esta 

clase de infracciones se da la circunstancia especial de que la acción típica se consuma 

en una sola relación entre quien la ejecuta y la víctima, sin la presencia de testigos. 

Naturalmente, cuando este tipo de comportamiento ocurre en este contexto, resultan 

consecuencias nefastas. El hecho de que algunos comportamientos se cometan en 
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un entorno encubierto introduce una serie de problemas inevitables en el fenómeno 

probatorio que tienen un impacto en como se evaluan las pruebas en losmjuicios por  

violación. En este constexto, el trabajo de investigación actual intenta describir los 

problemas en las categorías probatorias en el enjuiciamiento de la violación 

y sopesar la importancia de establecer un estándar de prueba. 

Soledispa Toro A. (2017) En su estudio “Tutela judicial efectiva para víctimas de 

delitos sexuales en el sistema penal ecuatoriano”. El antiguo procedimiento penal en 

el Ecuador victimizaba a las víctimas de delitos sexuales, en especial de violación, en 

dos ocasiones utilizándolas como sujetos de prueba. De acuerdo con su concepto 

garantista, la Constitución ecuatoriana de 2008 garantiza el derecho de todas las 

personas al acceso irrestricto a la justicia y a la protección judicial, al tiempo que 

reconoce los derechos de quienes han sido víctimas de delitos y su participación en el 

sistema de justicia penal. La presente investigación tiene como objetivo determinar si 

el sistema penal ecuatoriano cumple o no con las normas constitucionales e 

internacionales vigentes en materia de protección de los derechos de las víctimas de 

delitos contra la integridad sexual, y si el sistema penal ecuatoriano garantiza o no los 

derechos de estas víctimas, ante todo entre ellos el derecho a la tutela judicial efectiva. 

 Para lograrlo, se desarrolló una investigación descriptiva con perspectiva de derechos 

humanos utilizando fuentes bibliográficas expertas en derechos humanos, derecho 

penal, derecho procesal penal, derecho constitucional, victimología, así como leyes y 

jurisprudencia nacional e internacional.  

Los hallazgos de este estudio muestran que, a pesar de mejoras significativas en el 

reconocimiento normativo de las víctimas de delitos penales como sujetos de derechos 

dentro del proceso penal y en cumplimiento del derecho que les coadyuva a la tutela 

judicial efectiva, aún persisten prácticas discriminatorias hacia las víctimas 

de delitos. delitos contra la integridad sexual en el proceso penal ecuatoriano, 

particularmente si se trata de mujeres adultas. 

A nivel Nacional 

Bastidas Cajahuaringa J. (2022) En su estudios “La cámara gesell y el delito de 
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violación sexual de menores de edad en el Estado Peruano”. El propósito de esta 

tesis es analizar cómo la entrevista en la Sala Gesell como medio de prueba ha sido 

adecuada en los delitos de violación de menores en el Estado Peruano. La investigación 

se ubica dentro del tipo básico, en el nivel explicativo.  

El problema que aborda esta tesis es: ¿De qué manera la entrevista en Cámara Gesell 

como medio de prueba ha sido adecuada en los delitos de violación sexual de menores 

en el Estado Peruano? Conclusión: Para llegar a la correcta teoría del caso, la entrevista 

especial en Cámara Gesell necesita ser conceptualizada y aplicada de manera 

uniforme. Esta conceptualizacion parte de las políticas criminales y del estudio de los 

factores ecológicos. 

Tupia Curi P. y Fernández Yachi A. (2021) En su tesis “Imparcialidad en 

lafunción de los operadores que intervienen en el proceso de entrevista única y la 

igualdad procesal en los delitos de violación sexual a menores de edad en el 

distrito judicial de Huancavelica”. Titulado: “Imparcialidad en la función de los 

operadores intervinientes en el proceso de entrevista única e igualdad procesal en los 

delitos de violación sexual de menores en el Distrito Judicial de Huancavelica, 2019”. 

El Problema General: ¿Cómo se relacionan la igualdad procesal en los delitos de 

violación sexual de menores en el Distrito Judicial de Huancavelica, 2019, y la 

imparcialidad en la función de los operadores que intervienen en el proceso de 

entrevista única?. Siendo el Objetivo General a lograr: Establecer el grado de 

imparcialidad en la función de los operadores que intervienen en el proceso de 

entrevista única y la igualdad procesal en los delitos de violación sexual de menores 

en  Distrito Judicial de Huancavelica. La metodología utilizada para esta investigación 

se creó utilizando el Método Científico, el tipo Básico Puro, el nivel Correlacional 

y un diseño Correlacional Simple. La población muestral estuvo conformada por 30 

actores jurídicos de Huancavelica, entre jueces, fiscales y abogados litigantes. con una 

puntuación Rho de Spearman de 0 punto 728. 

Rios delgado (2018) En su tesis “Transgresión a la tutela procesal efectiva en la 

investigación fiscal en los delitos en la primera fiscalía superior penal de 

Huánuco”. La investigación en mención tuvo como objetivo “identificar los factores 
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que contribuyeron a la insuficiente investigación fiscal de los delitos que resultaron 

en la vulneración del derecho a la tutela procesal efectiva en la Primera Fiscalía 

Superior Penal de Huánuco - 2016” Se utilizó un nivel de investigación descriptivo 

explicativo, con una población de 120 expedientes y 40 abogados, un tamaño de 

muestra de 24 expedientes y 20 abogados, y el uso de la entrevista y el análisis  

documental como instrumentos, el Ministerio Públicos vulnera el derecho a la tutela 

documental como instrumentos, el Ministerio Públicos vulnera el derecho a la tutela 

procesal efectiva, sin duda la justicia de la decisión o la corrección jurídica de la 

actuación o interpretación que realizan los órganos judiciales comunes, ya 

que no hay derecho a ser correcto. Ni siquiera garantizan las pretenciones de 

cualquiera de los participantes en el proceso serán satisfechas. Sí, se garantiza el 

derecho a la tutela procesal efectiva.  

El precepto expresado es el derecho a que las pretenciones sean desarrolladas y 

conocidas en el procedimiento establecido al efecto, con observancia de las garantías 

que permitan el derecho de defensa, y finalicen con una resolución fundada sobre las 

pretensiones formuladas, que pueden ser favorables o desfavorables en derecho. 

Yaranga Serrano (2018) En su tesis “Deficiencias y limitaciones de los medios 

probatorios en los delitos de violación sexual”. La investigación tuvo 

como objetivo “hacer un diagnóstico actual de los problemas que se presentan en la 

obtención de la prueba en los delitos contra la violación sexual. El tipo de 

investigación fue teórico y aplicado, nivel descriptivo-correlacional, la muestra fue de 

50 expedientes de casos denunciados a la Primera Fiscalía Provincial Penal 

de Huancayo durante los años 2006 al 2008, se utilizó como instrumentos la técnica 

de análisis documental y entrevista, y se utilizó el método descriptivo, analítico y de 

síntesis. 

Enciso Medina (2017) en su tesis “La validez de los medios probatorios en el 

proceso de investigación penal y la tipificación de los delitos de violación sexual 

en San Juan de Lurigancho”. La investigación tuvo como objetivo 

determinar cómo la tipificación de los delitos de violación se vio afectada por la 
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validez de las pruebas utilizadas en el proceso de investigación penal. Para lograr este 

objetivo se utilizó el método Expost-Facto y un diseño no experimental, y la 

población objetivo fue de 425 profesionales del derecho, entre jueces, fiscales y 

abogados litigantes con experiencia en el sistema de justicia penal. 

3.2 Bases teóricas 

El Ministerio Público: 

Antecedentes del Ministerio Público en el Perú 

El Ministerio Público como institución, al igual que las demás instituciones, nació 

posterior a la emancipiación del país; no obstante, se debe tener presente que “(…), 

estuvo ubicado institucionalmente como un organismo dependiente del Poder 

Judicial, que representaba el interés social y actuaba como auxiliar ilustrativo del 

Juez” (Gaceta Jurídica, 2013, pág. 475). 

Según refiere (Bernales Ballesteros, 2012), fue la Constitución Política del Perú que 

“(…) organizó el Ministerio Público como ente autónomo. (…)” (p. 735); no 

obstante, en el cumplimiento de sus funciones no se aprecia la autonomía que este 

debería contar, por cuanto, en materia civil únicamente emiten dictamen como 

opinión, la misma que no es vinculante, en materia penal, en aplicación del Código 

de Procedimientos Penales, califica la denuncia, de haber mérito inicia una 

investigación preliminar y después remite los actuados al Órgano Jurisdiccional, en 

donde, se realiza la instrucción y se emite sentencia, cumpliendo un papel, similar 

o igual a un ente opinador. Del mismo modo (Bernales Ballesteros, 2012), refiere 

que “(…) la Carta de 1993 recoge en líneas generales la normatividad establecida 

por su predecesora de 1979 con respecto al Ministerio Público (…)” (p. 737-738), 

es decir, con la Constitución Política del Perú de 1993, la situación del Ministerio 

Público, poco o en nada ha cambiado, por cuanto en la praxis, se mantiene la misma 

forma de trabajo que con la constitución de 1979, cabe precisar, que ello se debe a 

la situación política en que vivía nuestro país (gobierno del fujimorato), en donde, 

se puso a dedo al Fiscal de la Nación, quien poco o nada ha tratado de cambiar la 

imagen que tenia dicho órgano constitucional autónomo.  
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Si bien es cierto, en la actualidad, dicha circunstancia esta cambiando, 

empoderando al Ministerio Publico, como organismo constitucional autónomo, 

ente persecuctor de la acción penal, aun dicho proceso no ha llegado a su máxima 

expresión, más aún, si a la fecha, aun la capital del país, viene aplicando el código 

de procedimientos penales, en donde el dicho organismo constitucional autónomo, 

no es más que un mero opinador, situación distintas son en las distintas provincia 

en donde se aplica el –nuevo código Procesal Penal, en donde el Ministerio Público 

juega un papel importante y diferenciado. 

    Atribuciones del Ministerio Público 

El (Sistema Peruano de Información Jurídica) que contiene la Constitución 

Política del Perú actualizada, que norma las funciones del Ministerio Público, en su 

artículo 159° establece: 

1. Indicaciones de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la  

legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho. 

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta 

administración de justicia. 

3.  Representar en los procesos judiciales a la sociedad. 

4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía 

Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el 

ámbito de su función. 

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte 

6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley  

contempla. 

7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al 

Presidente de la República, de los vacíos o defectos de la legislación. 
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Del mismo modo, de la base de datos del (Sistema Peruano de Información Jurídica), 

se tiene la Ley Orgánica del Ministerio Público, que fuera aprobada por el Decreto 

Legislativo N° 052, que regula sus funciones, en el artículo 1° establece: 

“El Ministerio Público es el organismo autónomo del Estado que tiene como funciones 

principales la defensa de la legalidad, los derechos ciudadanos y los intereses públicos, 

la representación de la sociedad en juicio, para los efectos de defender a la familia, a 

los menores e incapaces y el interés social, así como para velar por la moral pública; 

la persecución del delito y la reparación civil, velará por prevención del delito dentro 

de limitaciones que resultan de la presente ley y por la independencia de los órganos 

judiciales y la recta administración de justicia y las demás que le señalan la 

Constitución Política del Perú y el ordenamiento jurídico de la Nación.” 

Las premisas normativas, señaladas supra, se tiene que el Ministerio Público, 

independiente de los aspectos civiles y representante de la sociedad, entre otros, tiene 

como fin fundamental ser el persecutor de la acción penal, el mismo que en palabras 

de (Oré Guardia, 2011, p. 229) “(…) es el encargado de la persecución del delito, como 

titular del ejercicio público de la acción penal, está legitimado para hacer prevalecer el 

ius puniendi del Estado (…) 

”Es en ese contexto, el Ministerio Público, tiene que realizar las acciones 

correspodientes (actos de investigación) desde el momento que toma conocimiento de 

la noticia criminal, de tal manera que pueda sustentar su pretención de punibilidad con 

los elementos de convicción que ha acopiado, de ahí, se diga que tiene la función de 

la carga de la prueba, pues de no contar con los elementos de convicción no tendrá 

pretención de punición consecuentemente dispondrá el archivo de los actuados. 

Es por ello, que (Rosas Yataco, 2015) refiera que “El Ministerio Público surge como 

instrumento para la persecución del delito ante los tribunales” (p. 399), debido a su 

pretención punitiva, el cual lo efectua ante los Organos Jurisdiccionales. 

Cabe precisar que el Ministerio Público como institución cuenta con personal que 

cumpla las funciones encomendadas a dicha institución, siendo así, cuenta con fiscales 

que son los que realizan la persecución del ilícito penal, por lo cual dirige la 
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investigación desde sus inicios para lo cual podrá solicitar el apoyo de la Policia 

Nacional del Perú. En el caso de la tesis materia de investigación académica, el fiscal 

al tomar conocimiento de un ilícito penal de acceso carnal en cualquiera de sus 

modalidades, dispondrá como una de las diligencias útiles urgentes e inaplazables el 

reconocimiento de integridad sexual y el recojo de las evidencias que sustentaran su 

teoría del caso, de no efectuarlo conllevara que los hechos denunciados queden 

impunes por no contar con elementos de convicción. Cabe señalar, que el Ministerio 

Público tiene plazos preestablecidos para el cumplimiento de sus funciones, las cuales 

están recogidas en el Nuevo Código Procesal que regula la investigación preparatoria 

(Diligencias Preliminares he Investigación Preparatoria propiamente dicha), las cuales 

lo efectúa en estricto respeto de los derechos fundamentales, de no efectuarlo de dicha 

forma, también conllevará conllevará con la impunidad del delito de acceso carnal. 

Investigación del Ministerio Público 

Según Resolución de la Fiscalía Nacional N° 1700-2013-MP-FN del 20 de junio de 

2013, se aprobó el Manual para el Desarrollo del Plan de Investigación entre el 

Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú, y se establecieron ciertos 

lineamientos para llevar a cabo una buena investigación de los diversos delitos, 

estableciendo que debe existir un plan de investigación para todo tipo de delitos así 

como la teoría del caso. 

a) Teoria del Caso 

La teoría de casos sirve como una herramienta para planificar y llevar a cabo 

operaciones partiendo de la noticia delictiva y culminando con la confirmación de de 

la comisión del delito con los elementos de convicción para actuar como prueba en 

el juicio. Implica que el MP deberá desarrollar una teoría fáctica, que establezca las 

circunstancias como se desarrollo el delito, el cuando, como, donde, quienes, porque, 

a fin de tener una idea clara de los hechos investigados. 

Así mismo el Manual de Investiagción antes citados establece que el fiscal deberá tener 

su teoría jurídica, que implica subsumir un hecho en el dispostitivo legal del código 

penal, ello luego de la denuncia e intervención en flagrancia reañizado, acto procesal 
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que se encontrara plazmado en la disposicición de apertura de investigación 

preliminar, en la disposición de formalización de investigación preparatoria, en el 

requerimiento de sobreseimiento y en la acusación del caso, las misma que también se 

encuentran regulados en el Código Procesal Penal (Art. 334°, 336°, 339°342°, 344 y 

349°) donde establce los requisitos para la emisión de dichos documentos fiscales. 

b) Procedimiento de Investigación 

En este aspecto se debe tener en cuenta el plan de investigación que deben realizar el 

Fiscal en coordinación con la Policia Nacioanl del Perú, el primero por que es el titular 

de la acción penal por mandato Constitucional y su ley Organica del Ministerio Público 

y el segundo por ser un órgano de apoyo para el Fiscal conforme su normativa interna 

y a mérito de del articulo 65° nuemral 4° del Código Procesal Penal. 

En este sentido ambos operadores jurídicos deberar realizar una labor investigativa en 

equipo, a fin de identificar la estructura normativa del los tipos penales de violación 

sexual que se encuentra en el Código penal a partir del art. 173° en adelante, luego de 

identificado dicha estructura el fiscal dispondrá la obtención de elementos de 

convicción de cargo y descargo para acreditar o desacreditar la denuncia inicalmente 

planteada o la víctima o en todo caso la intervenida en flagrancia delictiva. 

El que este bien desarrollado un Plan de investigación conllevara a que la investigación 

este bien direccionada a establecer si los delitos cometidos se habrían producido o no 

tal como refiere la víctima, y para llegar a ello deberá tenerse como producto de la 

investigadición en delitos sexuales la entrevista única en Cámara Gesell, las 

evaluaciones psicológicas de la víctima, el certificado medico legal de integridad 

corporal y sexual, dosajes etílicos, exámenes biológicos a las prendas íntimas de la 

víctima y del agresor, homologación de ADN de sestos seminales encontrados en la 

prenda intima de la menor o en la parte intima de la misma (mediante isopado vaginal), 

evaluación psicológica del investigado para determinar si tuviera alguna desviación 

sexual, inspección del lugar d elos hechos donde podría encontrarse indicios como de 

la comisión del hecho (como preservativo, predas y cosas personales del procesado), 

entre otros que ame ritye según cada caso en concreto. 
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c) Plazos Procesales 

Respecto a los plazos procesales dentro de una investigación, estas ya se encuentran 

establecidos en nuestro código procesal penal en el art. 334° nuemral 2 del Código 

Procesal Penal donde establece que para las diligencias preliminares el fiscal deberá 

emitir su disposición de inicido de diligencias por el plazo  de 60 días la misma que 

podría fijarse un plazo distio según las características o complejidad del hecho 

investigado.Por otra parte también en el art. 342 numeral 1 del mismo cuerpo 

normativo establece el plazo de la investigación preparatoria que es de 120 días 

natiurales, ampliables por 60 días, las mismas que pueden declararse complejas y 

disponer la investigación por el plazo de 8 meses. Siendo que el delito de violación 

sexual es un delito en la mayoría de los casos no complejos, pues implica la 

intervención de un sujeto perpetrador del delito, los elementos de convicción pueden 

ser obtenidads casi inmediatamente a execpción de los resultados una pericia de 

homologación de ADN (se demora un aproximado de 01 año para la remisión d elos 

resultados), circunstancias que obligan al Ministerio Público terminar la investigación 

preliminar y preparatoria en los plazos que establece la norma penal sin opción a ser 

ampliados.Ademas durante la tramitación del proceso existen otros plazo para 

controlar la actuación del fiscal, tales como plazos para notificar una disposicón, 

providencia, emitir pronunciamiento ante los escritos presentados por las partes 

procesales diligenciar cedulas de notificación y oficios, los cuales deberán también 

sujetarse a los a lo establcido en el Código Procesal Penal y otras normas iunternas de 

tramitación. 

Violencia Sexual.   

Gómez Tagle López & Juárez Ríos (2014). Es importante distinguir entre los 

diferentes tipos de violencia sexual. La violencia sexual es uno de los delitos 

más escandalosos de la sociedad porque puede tener efectos tanto físicos como 

psicológicos en las víctimas. 

Desde una perspectiva socio-criminológica, es un tema serio que debe ser abordado en 

la comunidad 

Peña & Castillo (2013). Desde un punto de vista sociocriminológico, estos valores 
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están vinculados a las conductas desviadas por un lado y la honestidad y el 

concepto de libertad sexual bajo el criterio de la elección de la persona para realizar el 

acto carnal por otro. Cuando se cometen actos sexuales que van en contra 

de las normas sociales, es necesario el proceso de control penal. 

Hug. (2011). Hay, en este sentido, una intangibilidad sexual; es decir, se sanciona 

la propia actividad sexual, aunque la persona haya consentido en ella, pues lo que se 

protege son las condiciones físicas y psíquicas para el ejercicio sexual en libertad. Los 

menores de edad, especialmente los de edad temprana, no tienen la facultad de ordenar 

su participación en relaciones de contenido sexual, aunque sí pueden participar de 

hecho en ellas o consentirlas. 

Según Salina Siccha, el Estado se preocupa por salvaguardar la sexualidad de las 

personas que actúan solas. Debido a que carecen de la capacidad mental para 

valorar verdaderamente el comportamiento sexual, no pueden defenderlo.  

Ronsenfeld (1992). Señalo que todavía sigue el debate sobre qué debe considerarse  

maltrato doméstico y, por tanto, a quién un maltratador. 

3.3. Bases Conseptuales 

La función sexual normal 

Algunos doctrinarios como (Altamirano, Medina, & Olivia, 2011) Citando a 

Kaplam, H.J., señala que: “La sexualidad normal es la condición, atributo o aptitud 

Kaplam, H.J., señala que: “La sexualidad normal es la condición, atributo o aptitud 

que integra los aspectos somáticos afectivos, intelectuales y sociales de los seres 

sexuados; de moda tal de contribuir al enriquecimiento y desarrollo de la personalidad 

humana” (p. 49), de lo cual se aprecia que la sexualidad normal no es otra cosa que el 

desempeño optimo de las condiciones bio-psico-social del hombre, valga la 

redundancia, en el plano sexual. 

Una noción más apropiada a los objetivos de investigación, se tiene a lo referido 

por (Castillo Ortiz, 2018), en el sitio Web GeoSalud, que señala:  

La normalidad es un concepto altamente arbitrario e individualizado. Por ejemplo, un 
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grupo de personas podría categorizar un comportamiento sexual particular como 

normal (arbitrario), mientras que otro grupo podría clasificar el mismo 

comportamiento como anormal (subjetivo). Una norma es un comportamiento que 

es manifestado, apoyado y permitido por la mayoría de una comunidad en un 

momento sociohistórico determinado. Hablando de sexualidad, las normas no están 

exentas de componentes arbitrarios ni tampoco de componentes subjetivos. 

Entonces, ¿qué se considera normal en términos de sexualidad?. La respuesta debería 

depender de quién, dónde, cuándo y cómo ocurre algo. 

A la luz de estas consideraciones, el mismo comportamiento sexual puede ser permi 

tido o prohibido. 

Uno de los problemas más desconcertantes de la sexología moderna es 

el intento de definir lo que es normal y anormal en el comportamiento sexual. Aunque 

se basa en tendencias grupales en lugar de ideales arbitrarios, el término "normal" 

generalmente enfatiza el cumplimiento de un nivel o patrón establecido que está 

vinculado al bienestar. En apoyo de esta afirmación, podemos señalar que la función 

sexual no solo está influenciada por factores psicológicos y biológicos, sino también 

por factores sociales, ya que la sociedad considera que el comportamiento sexual 

es normal o anormal. 

Por ejemplo, hasta el 24 de enero de 2013, el comportamiento sexual en Perú se 

consideraba anormal (incluso ilegal). El artículo 173 del Código Penal prohibía 

mantener relaciones íntimas con menores de 18 años y mayores de 14 años, aun 

cuando el menor adolescente hubiera mediado consentimirnto entre ellos.  

Sin embargo, con posterioridad a la fecha señalada, tales relaciones se consideraban 

normales siempre y cuando mediara el consentimiento debido a que la Corte 

Constitucional, mediante resolución dictada en el Expediente No. La sentencia del 

tribunal, 0008-2012-PI-TC, invalido el referido artículo a medida que prohibia las 

relaciones coitales con un menor de 18 años que fuera mayor de 14 años con su 

consentimiento. 
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Definición De Acceso Carnal 

(Peña Cabrera Freyre, 2010, p. 608), en su libro Derecho Penal Parte Especial Tomo 

I, refiere que “El acceso carnal, por tanto, implica la penetración total o parcial del 

miembro viril en las cavidades, vaginal o anal de la víctima, pudiendo constituir 

relaciones heterosexuales y homosexuales (…)” El tipo penal base, Violación Sexual, 

prevista en el artículo 170 del Código Penal, según el referido autor “(…) es la 

conjunción canal sexual de una persona sobre otra” el cual para consumarse exige la 

penetración del pene u otra parte del cuerpo en los órganos sexuales de la víctima, 

agrega el referido autor “(…) la penetración total o parcial del pene (órgano masculino)  

en la cavidad vaginal y/o anal de la víctima (acto análogo)” (Peña Cabrera Freyre, 

2010, p. 608). 

Cabe señalar que el acceso carnal puede ocurrir bajo las circunstancias descritas 

en los artículos 171, 172, 173, 174 y 175 (violación de un menor, bajo autoridad o bajo 

vigilancia). 

Todas las disposiciones del Código Penal peruano se refieren a la violación por engaño 

Violencia sexual contra menores de edad 

(Baita & Moreno, 2015, p. 25), en el Libro Abuso Sexual Infantil publicado con el 

apoyo del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, unicef Uruguay, citando a 

Suzanne Sgroi (1982) refiere que el abuso sexual “(…) son todos los actos de 

naturaleza sexual impuestos por un adulto sobre un niño, que por su condición de tal 

carece del desarrollo madurativo, emocional y cognitivo para dar consentimiento” es 

decir, son las relaciones de naturaleza sexual sostenida con un menor de edad, para el 

caso peruano. 

Esta será considerada con un menor de catorce años de edad, no interesando en dicha 

circunstancia el consentimiento propalada por el menor, dado a que el Estado por 

política del Interés Superior del Niño protege a los niños, por lo tanto estos no pueden 

expresar su voluntad sexual dado su escaso desarrollo emocional, cognitivo y madurez. 
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Esta protección se efectúa no solo de la injerencia que pueda tener un mayor de edad 

sobre un menor de edad, sino también la injerencia de otro menor de edad hacia otro 

menor de edad, aunque en el último los fines de la pena son distintos. 

De mismo modo (Baita & Moreno, 2015, p. 26) citando a Berliner y Elliott (2002), 

refiere que: El abuso sexual incluye cualquier actividad con un niño o niña en la cual 

no hay consentimiento o este no puede ser otorgado. Independientemente de la edad 

de los participantes, esto incluye todo contacto sexual entre un adulto y un niño, 

independientemente de que el niño haya sido engañado o tenga conocimiento de la 

naturaleza sexual de la actividad.  

Si hay una diferencia significativa de edad, desarrollo o física entre los dos niños, que 

impide que el niño más pequeño dé su consentimiento informado, el contacto sexual 

entre los dos niños también puede ser abusivo. El concreto anterior es más completo 

porque se refiere tanto a que la voluntad del menor es doblegada por fuerzas 

externas, como violencia y/o amenaza, como también hace referencia al hecho 

de que tales fuerzas no son necesarias. 

También reconoce que el agresor de violencia sexual contra un menor (14 años) puede 

ser otro menor y que, en las relaciones con un menor de catorce años, dicho 

consentimiento es irrelevante ya que este último ha dado su consentimiento. 

(Baita & Moreno, 2015, p. 26-28), en la misma obra señalada supra, citando a 

Ochotorena y Arruabarrena (1996). Refiere que en las relaciones sexuales con 

menores de edad, se posibilita a la existencia de tipos de asimetría en el acto sexual 

abusivo, dichas asimetrías son: un desequilibrio de poder. Esto puede deberse a 

que la víctima y el agresor son diferentes en edad, roles y/o fuerza física, así como a 

la capacidad superior de la primera para manipular los pensamientos y sentimientos 

del segundo. La víctima siempre está en una posición muy dependiente y vulnerable 

como resultado del desequilibrio de poder. La dependencia ya no está determinada 

únicamente por los diversos roles y jerarquías que cada uno juega en una relación 

cercana, como la que existe entre un padre y una hija. Se tiene cabida tanto en el 
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sistema familiar como en los pilares afectivos y emocionales que es la base de toda 

relación padre hijo. 

Esto es crucial de comprender porque, si solo nos enfocamos en el uso abusivo del 

poder sin considerar los aspectos emocionales y afectivos de la relación, corremos el 

riesgo de cometer el grave error de creer que una relación afectiva en la que la niña 

quiere estar con su papa elimina la posibilidad de abuso. 

Desafortunadamente, el abusador también ha utilizado la conexión afectiva, la 

dependencia emocional y la dependencia de la victima como herramienta para 

atraparla aún más al tener acceso ilimitado a ella 

Un desequilibrio en el conocimiento. 

Lo más probable es que el agresor sexual sepa más sobre la sexualidad y 

las consecuencias de la actividad sexual que su víctima.  

Dado que se supone que de niño la víctima tendrá un mayor acceso a la información 

y/o una mejor comprensión de lo que es la sexualidad, esta asimetría es más 

pronunciada cuanto más joven es la víctima. Sin embargo, 

debemos extremar la cautela al establecer estas presunciones como verdades 

incuestionables, ya que corremos el riesgo de suponer a priori, por ejemplo, que una 

niña de 13 años por su edad ya tiene conocimientos suficientes sobre la sexualidad 

para entender exactamente en que esta involucrado. 

Cuando la víctima ya ha tenido actividad sexual con sus compañeros, es menos 

probable que ocurran conductas de abuso sexual, que es otra cuestión a tener en cuenta. 

La gran mayoría de las veces en estas situaciones se cree que el mero hecho de tener o 

haber tenido experiencias sexuales con una pareja justifica el rechazo del abuso sexual 

como tal, sin tener en cuenta el contexto relacional en el que produce. Ha crecido 

emocionante simetría. La motivación del perpetrador suele ser revelar su sexualidad; 

incluso si trata de impresionar a su víctima, siempre afecta sus necesidades y deseos, 

no los de la víctima. 
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a) (Así, para la mayoría de los asesinos, la resistencia y el silencio de la victima pueden 

interpretarse fácilmente como paz, dado que no hay tiempo para encontrar al 

responsable, todas sus acciones son conocidas solo por él . 

b) Tres tipos de simetría sexo arriba se muestran otros tipos de simetría que se puede 

encontrar, como la edad, la educación, el genero y muchas otras cosas. 

En la practica parece importar. Preguntarse por que la sexualidad de la victima no tuvo 

en cuenta sus deseos. 

c) también debe tenerse en cuenta que se protegera el sexo de los menores de catorce 

años, ya que “(…) existen problemas y consecuencia morales y psicológicas 

incalculables para quienes lo padecen…y su efectos a corto y largo plazos en la salud 

mental de las victimas, (…)” (Girón Sánchez,p.12) (62). 

d) Los autores antes mencionados también señalan que, “ el maltrato infantil tine un 

gran  impacto en la vida de los niños y adolescentes, manifestándose en  culpa, 

depresión, ansiedad, insomnio, trastornos alimentarios, suicidio, problemas 

académicos, consumo de drogas y cambio de mente. (Girón Sánchez, 2015,p.62), es 

necesario comprender que las consecuencia de la violencia se infringen sobre quien le 

toca. 

La indemnidad sexual 

Al respecto (Díez Ripollés, 1999 - 2000), señala:  

Un ejmplo notable de un término ahora legalmente establesido es “genero invisible” 

introducido en la doctrina española guiado por la doctrina italiana a finales de los años 

setentas y principios de los ochenta, y puede representar una manera cultural y muy 

general. Las personas son influenciadas por las acciones de los demás. 

Las personas también, según su cultura o sentido de si mismo, no tiene nada que ver 

con el sexo, es decir, deben alejarse de las actividades sexuales es decir, quiere 

expresar inetres en otras personas. Sguidos por las personas que por su naturaleza o 

situación son consideradas muy vulnerables, no enferentan problemas inducidos 

sexualmente y se les aconseja no realizar todas o algunas actividades sexuales. (13). 
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De acuerdo con la información proporcionada, un infoque informado impide que 

algunas personas se duerman por falta o debilidad mental, y como resultado, el 

desarrollo humano puede verse afectado. Devido a las cosas que se muestran arriba. 

Para entender como se denomina genero en la cultura peruana, basta leer el Acuerdo 

Plenario.No es aceptable ante la ley que a menos  que una persona quede incapacitada 

para la vida por enfermedad mental, alteraciones significativa de la conciencia o 

trstorno mental, o a causa de su discapacidad, lo que se protege no es el derecho o 

desaparecer o a dejar las relaciones sexuales, si no llamado “invisibilidad” o “violencia 

sexual”. El genero es aceptado, protegido por las condiciones físicas o mentales del 

trabajo libre, independientemente del consentimiento de la victima. 

En el caso del Perú, jurisdicción irrevocable sobre su ciudadanía. Este derecho se  

Protege cuando las persona es menor de catorce años y tiene problemas mentales y 

emocionales. 

Salinas Sicccha, 2005, Bramont Arias Torres y Garcia. Cantizano dicen que existen 

casos de livertads civiles, “(…) no se puede demostrar que la persona esté protegida 

por las libertades civiles hasta despues de su muerte. Tiene, que creer que no le sirve 

al juez (…)” (p. 534), lo que significa considerar castigar la conducta de quien tiene 

una relación con un menor, aunque sea multa. Moralidad, poder expresar tu deseo de 

amor y mantener la intimidad, dicen que no importa por el tamaño pequeño, cuando 

se miente a los menores, lo que se protege no es la falta de pensamiento y autocontrol, 

si no la llamada invisibilidad o conciencia de la persona, para quien no sabe “ (…), 

aun después de hsber sido victimizado acordó, se protege como experienza física y 

psíquica (…)” (Caro Coria &San Martin Castro,2000, p. 12. 69). 

Violencia sexual contra mayores de edad. 

(Arce gallegos, 2010, p. 43). Citando tegui sostiene que la “violacion puede 

conceptuarse como el acceso carnal obtenido o procurado mediante violencia o sin el 

consentimiento de la victima”, de dicha definición podemos referir que la violación 

sexual de mayor de edad es aquella que se efectua sin contar con el consentimiento de 

la victima, para lo cual deberá ejercerse violencia o grave amenaza de tal manera que 

se pueda quebrantar la voluntad de la victima..  

En ese mismo razonamiento (Pizarro Guerrero, 2017, p. 29), citando a Estrella, Oscar 

Alberto, refiere que la violencia sexual contra mayor de edad es “el acceso carnal con 
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persona de uno u otro sexo, sin o contra su voluntad; o el acceso carnal con persona de 

uno u otro sexo ejecutado mediante violencia real o presunta; (…)” de la misma, 

podemos observar que requisito para la violencia sexual es que la víctima no concienta 

el acceso carnal de ahí que se desprenda que es en su contra y que para quebrantar su 

voluntad se ejercerá la violencia o grave amenaza. Es de la misma opinión el precitado 

autor al señalar que “Respecto al acto sexual con violencia o bajo amenaza, como 

elemento normativo del tipo penal, supone acciones para someter a la persona o 

impedir que pueda defenderse y es en estos aspectos que reside la probanza” (Pizarro 

Guerrero, 2017, p. 30) 

 

La Impunidad de los Delitos de Violación Sexual 

 

(Escobedo Barrondo, 2013)“, en su trabajo de Fin de Master de la Universidad Carlos 

III de Madrid, refiere que “El concepto impunidad se utiliza por diversas razones, casi 

siempre asociadas a la falta de castigo por la violación de los bienes jurídicos tutelados 

o simplemente por la ausencia de justicia. (…)”. (p. 9) (Tayler, 1996), en el artículo la 

problemática de la Impunidad y su tratamiento en las naciones unidas, respecto a la 

violación de los derechos fundamentales, señala:  

Clasicamente se han observado dos grandes tendencias o tipos de impunidad. Esto se 

llama impunidad “de facto” e impunidad “legal”. En la mayoría de los casos se utilizan 

ambos métodos de generación de trazos. 

“De facto” no implica instituciones débiles, especialmente los poderes judiciales, que 

se ven fortalecidos por actos que impiden la marcha del trabajo o menoscaban la 

independencia de los no jurisdiccionales (…) los gobiernos anteriores fueron 

inestables, muchas veces por falta de voluntad y en algunos casos por incapacidad para 

ejercer sus poderes, lo que también contribuyo al debilitamiento del estad de derecho. 

“Derecho” no incluye a las víctimas de la conducta se lleva ante los tribunales y otros 

órganos de determinación de los hechos para sancionarlos relacionados con leyes 

reglamentos o procesos leales. Se dice que la ley proteje a los miembros de las fuerzas 

de seguridad, lo que significa que da “carta blanca” a los funcionarios encargados de 
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hacer cumplir la ley que violan sus derechos humanos. En algunos casos se crean leyes 

para condonar delitos que ya se han cometidos, al castigar a los que han cometido 

abusos, se les puede enjuiciar (…). (pp.194 y 195) hablando de impunidad, debiliodad 

del gobierno, a estas alturas el físico señalando a la ciudadanía la debilidada de los 

perpetradores, sobre todo las investigaciones sirven de poco porque no provee. 

El método de testimonio (evidencia) ayuda aclarar el caso a las personas en la corte en 

cuanto a lña falta de sanción de los delitos cometidos contra las personas, en el Perú 

se ha constatado que los condenados no tienen el beneficio de la pena privativa de 

libertad, no existen leyes que permiten la impunidad, sin embargo allí ha cambiado la 

ley que se vaya con la impunidad, en cambio con la reforma en marcha se ve toda la 

indignidad de este crimen sin embargo es importante decir que la falta de confianza o 

desconmocimiento de las instituciones que imparten justicia y la ausencia del gobierno 

en los confines, hace que los delitos que involucran el cuerpo se sigan castigando hasta 

el dia de hoy 

Derecho comparado  

Colombia 

Colombia se encuentra a diario ante un problema de índole social en el que se observa 

un sin número de víctimas y un Estado sin una pronta respuesta, siendo este un medio 

ineficaz para lograr acogerse a una real aplicación de los derechos fundamentales; es 

un fenómeno que no distingue ni de edad, genero, etnia, nivel sociocultural, nivel 

económico, o rango profesional e institucional, aquel problema denominado por la 

normatividad penal colombiana como Delitos sexuales.  

En un estado social de derecho que busca principalmente garantizar la protección de 

los derechos humanos, se promulga una serie de normas de índole constitucional, legal 

y jurisprudencial que dará a conocer todos y cada uno de los delitos sexuales, y de 

igual forma, analizar quienes son los principales sujetos pasivos de este delito, y con 

esto, se podrá observar de manera clara y concisa aquellos derechos que se encuentran 

siendo vulnerados.  Como base de todas las normas se encuentra la Constitución 
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(Constitución Política de Colombia, 1991), encargada de proteger todos y cada uno de 

los derechos humanos que conllevan a ser fundamentales; se plantea de esta manera, 

la normatividad aplicada en materia de delitos sexuales: 

- (Constitución Política de Colombia, 1991) (C.P, Art 42, 43, 44) 

- (Ley 1236 , 2008). 

- (Codigo Penal Colombiano, 2000) (C.Penal, Arts. 208,209,211,212,218), entre otros 

delitos sexuales. 

- (Código de la Infancia y la Adolescencia., 2006).  

“La familia es el núcleo fundamental de la sociedad” 

“El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia” 

“La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño 

para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos” 

- (Codigo de Procedimiento Penal, 2004) 

- (Sentencia C 876, 2011). 

- (Sentencia C164, 2019). 

- (LEY 679, 2001). 

- (LEY 1336, 2009) 

- (Resolución 0459, 2012). 

Existen dos penas diferentes, una para mayores de 18 años,el régimen general o común 

Y otra para jóvenes de 14 años y 18 años, el denominado régiemen de responsabilidad 

penal infantil. Existen diferentes penas dependiendo de la edad del infractor, por 

ejemplo(Ley de niños y jóvenes,2006) (Articulo 142,187 y 139). 
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Si el infractor es mayor de 18 años no se le considera menor de edad si no mayor de 

edad y por lo tanto será condenado a pena completa (Articulo 33 del Código)- (Ley 

1146 del 2007). 

Ecuador 

El problema que se pretende estudiar es el delito de violación inversa, problema social 

y jurídico que en la normativa Ecuatoriana no se encuentra tipificado, ni sancionado, 

existiendo lo podría,mos llamar un vacio legal. 

El artículo 171 del código penal refundido, si bien trata del delito de violación, 

establece que solo una persona puede cometer el delito. 

Casi desde el 2017 se han reportado casos de acaso, particularmente en las escuelas, 

donde las victimas eran niños a quienes obligaban a dormir sin su consentimiento por 

partes de doecentes y maestras que animaban a uss hijos a participar en las 

investigación. 

Actualmente, no hay estadísticas reales sobre los delitos de decomiso y mucho menos 

los delitos de decomiso, que están sobrepresentadas en nuestro sistema legal y 

permanecen sin ser detectados. 

Según la Fiscalía General De La Nación cada dia se reciben aproximadamente 14 

deneuncias de violación, 3 de los cuales son niñas menores de 14 años . Cada día nacen 

7, de niñas menores de 14 años, la mayoría como resultado de violencia contra la mujer 

por un adulto conocido. 

Quito, Ecuador, 22 de noviembre de 2021. En el marco de la celebración del dia 

internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer el pasado 25 de 

noviembre, plan internacional Ecuador participó en el informe sombra al comité para 

la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW) de la 

asamblea general. Abreviatura. Ingles organizado por la asociación de niñas y mujeres 

Jóvenes desde nuestras voces y liderado por el movimiento Be a Girl. 
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Este artículo describe el acoso  y la violencia que enfrentan las niñas y mujeres en 

Ecuad y lo que quieren cambiar. 

Uno de los principales temas de alianza en el embarazo de niñas y adolescentes. 

Siete niñas menores de 14 años se registran dando a luz todo los días como resultado 

de la violencia adulta conocida, Ecuador tiene la segunda tasa mas alta de embarazo 

en adolescentes en la región. Ademas, la mayoría de los afectados por embarazo 

ilícitos son niñas y jóvenes muy pobres.La desigualdad, la violencia contra hombres y 

mujeres van en aumento según la coalición. Muchos padres y madres han perdido sus 

trabajos y sus familias tienen dificultades económicas . Por estas razones, 8 millones  

de niñas y jóvenes en todo el mundo se ven obligados a trabajar en condiciones 

peligrosas y corren el riesgo de propagar el COVID – 19. 

Según el informe ha ahvido un aumento significativo en el trabajo doméstico de niñas 

y jóvenes en las aldeas; quienes trabajan como empleadas domésticas, en algunos 

hogares enfrentan violencia de todo tipo incluida la violencia personal, que enumera 

el dinero que niñas y mujeres han recaudado para defender sus derechos. 

Uno de ellos es urgente necesidad de trabajar con niñas y jóvenes y asegurar los casos  

de violencia contra la mujer en el hogar y en la escuela. 

En cuanto al embarazo de niñas y adolescentes, existe la necesidad de educación sexual 

en el hogar y en la escuela, el acceso  a servicios respetuosos, amables, no 

descriminitarios y especializados en servicios sexuales y reproductivo en las zonas 

urbanas y rurales del ñpais, niñas y mujeres no son responsables de decidir su propio  

cuerpo  y vida. 

Esto sigue a la campaña “Stop Inequality” lanzada por plan internacional, una 

organización que promueve los derechos de los niños y la igualdad de las niñas en 

ecuador se refiere al comportamiento de las niñas. Atrapados en un momento de  

desigualdad y pidiendo fondos para apoyar los diferentes programas y proyectos que 

brindan nuevas oportunidades para niñas y mujeres en el país y protegen a las victimas 

de abuso, embarzo precoz y tortura. 
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España 

En europa, especialmente en España, las estadísticas de la fundación pública 

muestran 1,335 denuncias por delitos de decomiso. De estas 250 fueron denuncias de 

violación y 150 de ellas fueron denuncias de delitos anteriores. 

 (Servicio publico Español, 2015) 

Tipo básico del delito  abuso sexual 

Los rticulos 181y 182 del código  penal tipifican el delito de relación sexual, 

sancionado con 1 a 3 años de prision  o 18 a 24 meses multa. 

Es delito cometer un acto que viole los derechos humanos de otra persona, sea quien 

sea, sin el consentimiento de la victima y sin el uso de la violencia, la fuerza o el miedo. 

4441. El que cometiere cualquier hecho qiue ponga en peligro la libertd o el castigo 

sexual ce otra persona sin violencia, amenazas y sin consentimiento, será reprimido 

por la violencia con prisión de uno a tres años, o con multa de dieciocho años, 

veinticuatro meses. 

Articulo 181.1 del Código Civil. 

Bienes jurídicos protegidos son dos: la libertad sexual y la indemnidad sexual. 

La libertad es lacapacidad de una persona para decidir libremente con voluntad aceptar 

el comportamiento y la inmoralidad de una cultura inmoral, asi como oponerse a ella.  

Sin embargo, la pena por adulterio se aplica a los menores, es decir, a las personas que 

aun no han alcanzado las clases correspondientes. 

¿Que son los abusos sexuales no consentidos a efectos penales? 

1. El articulo 181.2  del código penal define la violencia criminal. 

2. A los efectos del apartado anterior, se considera volencia contra las personas 

enajenadas o enfermemas mentales. La tortura y el fortalecimiento de la voluntad de 
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la victima mediante el uso de estupafacientes, drogas u otros remedios naturales  

adecuados al efecto. Artículo 181.2 del código civil. Según la ley, este comportamiento 

se considera abuso de un enfermo  mental o una persona enferma mental, y ocurre ala 

negarle a la persona la necesidad de la droga. Medicamentos y otros productos básicos. 

Sin embargo, el consentimiento puede  

ser nulo si se ha obtenido indebidamente a través de la difusión (es decir,el ejercicio 

del poder o pder sobre la victima). Por estos motivos, se aplican las sanciones del 

artículo 181.1 

3. Cuando se sanciona a los responsables de la violación de los derechos de la victima, 

se les castiga. Código civil. 

El tipo agravado del delito de abuso sexual 

La pena por abusar sexualmente de una persona se incrementara en los siguientes 

supuestos: 

Cuando el abuso sexual se comete mediante acceso carnal poer via vaginal, anal o 

bucal. Si se introduce miembros corporales u objeto por via vaginal o anal 

4. En todos los casos anteriores, cuando el abuso sexual consista en acceso carnal por 

vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna 

de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de cuatro 

a diez años. Artículo 181.4 del Código Penal.  

El tipo agravado del delito de abuso sexual está castigado con la pena de prisión de 

cuatro a diez años. No obstante, todas las penas previstas en el artículo 181 se 

impondrán en su mitad superior si concurre una de las siguientes circunstancias: 

Si el culpable se aprovecha de una relación de superioridad o parentesco, por ser 

ascendiente, descendiente o hermano por naturaleza o adopción, o afines con la víctima 

para cometer el delito. Cuando el culpable utiliza armas u otros medios igualmente 

peligrosos capaces de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los 

artículos 149 y 150 del Código Penal, sin perjuicio de la pena que pudiera corresponder 

por la muerte o lesiones causadas. 



47 

 

 

5. Las penas señaladas en este artículo se impondrán en su mitad superior si concurriere 

la circunstancia 3.ª o la 4.ª , de las previstas en el apartado 1 del artículo 180 de este 

Código. Artículo 181.5 del Código Penal. 

En Estados Unidos.Segun un estudio de la universidad de california, se puede 

confirmar que en norte américa, el 38% de las denuncias presentadas por el delkto de 

violación en todo eel país están relacionadas con la negativa. (El Atlántico, 2013). 

Según una encuesta a 302 estudiantes universitarios, el 51.2% de los estudiantes 

universitarios han experimentado rechazo al menios una vez des que tenían 16 años 

(UCLA, 2011). 

Tres años mas tarde, otro estudio de 284 niños en la misma UCLA informo que el 43 

% de ellos habían sido obligados a tener relaciones sexuales  en la escuela de estos, el 

95 % creía que el perpetrador era una mujer. A raíz de este estudio y en su informe 

final, la universidad mostro que, entre muchos puntos los delitos de violación inversa 

tienen la mayor incidencia en los Estados Unidos. 

Prueba de cargos de abuso sexual 

En la mayoría de los casos, la violencia es un evento accidental que resulta de la  

violencia, los esfuerzos o la inacción de la victima. Según la ley, una persona esta 

discapacitada si no puede comprender la naturaleza de la actividad sexual o expresar 

su falta de voluntad para participar en la actividad sexual. Los ejemplos mas comunes 

de estos delitos son el consumo del alcohol y drogas durante un acto sexual por el cual 

la victima no puede consentir legalmente. 

Las leyes existentes en la materia abordan el género y el no consentimeiento entre 

parejas del mismo sexo y personas de cualquier edad. Por ejemplo, muchas leyes 

contemplan las relaciones sexuales ocacionales entre dos hombres, dos mujeres o dos 

niños, etc, pero no entre un hombre y una mujer adulta. 

Muchos países utilizan la violencia física como medio de protección contra otros 

delitos, como la violación y la prostitución . Algunos estados distinguen los delitos de 

penetración de los delitos de conducta sexual violenta o imprudente, que queden 

requerir un grado de menor de condición médica preexistente o lesiones graves, o un  

grado menor de evidencia 
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Abuso sexual conyugal y la ley federal. 

Muchos países han aumentado las leyes para prevenir el abuso conyugal. Los 

gobiernos suelen hacer esto de una  o de tres maneras: a através del derecho 

constitucional sobre la muerte de un conyugue, a través del matrimonio como defensa 

contra la confiscación o mediante leyes especiales o para evitar el amor de novia. 

Las leyes de homicidio del estado siguen lo anterior y prohíben los actos dsexuales 

que ocurren debido a la ira o el miedo de la victima. Tambien evita que se haga el  

diagnostico cuando la victima esta debilitada. 

Ley estatal 

Aunque la clasificación de los delicuentes sexuales no difiere significativamente de las 

jurisdiccipones de EE UU. Para los siguientes paies, existen diferentes relglas  

definiciones dd un país a otro. Algunos países clasifican varios actos como delitos 

separados mientras otros lo agrupan. 

Ejemplo de ley estatal 

La violación en Florida también incluye asalto y agresión, que solian ser delitos 

separados. No importa cuan grave sea el crimen, siempre será jusgado.  

Si la victima es un menor de 12 años la pena es de 30 años de prisión si el autor es 

mayor de edad. 

Asesinato acusado de agresión sexual en California. 

Georgia define el atentado al pudor como: “La penetración no consentida d los 

genitales o el ano en otro objeto.” Sentencia: cadena perpetua o 25 años de prisión, 

seguido de libertad condicional y registro como delicuente sexual. 

Consiga un abogado que le ayude y le aconseje que hacer si cree que ha sido  legal de 

abuso. Si a sido acusado de violación, debe saber que las penas pueden ser severas, 

incluso el encarcelamiento en muchos casos, pero lo que es mejor buscar ayuda legal. 

Si ha sido acusado de acoso sexual, debe hablar com un profesional legal cerca de Ud. 

Lo antes posible para que pueda comprender la evidencia de su caso y sus derechos 

durante el proceso 
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México 

El propócito de la política es aclarar los procedimiento para la actuación de la 

procuradoria General De Justicia Del Estado De Mexico en la tramitación de casos que 

involucren derechos civiles de conformidad con las leyes del Estado Mexicano, a fin 

de facilitar una mejor fiscalización. La fiscalía gestiona la organización y crea una 

cultura que asgura que las autoridades respeten los derechos y la pericia de la victima 

de estos delitos. 

Las personas que violan sus derechos sexuales, mujeres,niñas y niños, tiene dercho a 

no ssr criticados ni abusado por las autoridades, por lo que es importante contar con 

leyes y políticas para lograrlo.Objetivos para lograr el respeto a los derechos de las 

victimas. 

Este protocolo esta destinado a los representantes del Ministerio Público, policías, 

especialistas y todo los funcionarios públicos de la Procuradoria General de Justicia 

del gobierno de México para explicar y organizar los métodos de inspección. Servicios 

de protección a victimas de delito contra los derechos humanos con el objetivo de 

incentivar la divulgación de estas prácticas y velar por la integriridad de las victimas 

y la protección de sus súbditos.  

De conformidad con las normas  de este protocolo, los colegios profesionales tienen 

por objeto no solo cumplir sus funciones y evitar errores y dilaciones en las 

investigaciones, si no también vigilar la autoridad sobre los medicamentos que deben 

administrarse a las victimas, para facilitar la comunicación entre ellos, y minimizar la 

retortura de la victima. 

Incluye lineamientos operativos, políticas y procedimientos que deben seguir los 

fiscales, peritos y policías al momento de investigar casos de derechos sexuales y 

proteger a las victimas,además,establece una serie de consideraciones especiales que 

deben seguir las autoridades para prevenir el dolor y respetar sus derechos humanos. 

Articulo 209 bis – prisión milta de 9 a 18 años y multa de 750 dias a 2,250 dias al que 

tuviere alguna confianza, proposición o victoria. Hijos menores de diciocho años, 

conductas relacionadas con cualquier tipo de grado, liderazgo,dirección, guía, 

liderazgo o gestión,educación,religión,trabajo,medicina,relaciones familiares y 

agresión,coacción,estímulo o afirmación de cualquier sexo,independientemente de 

acuerdo o no. 
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La misma pena se aplicara a las personas que cometan los hechos descritos en el 

párrafo anterior,que no comprendan el senrido del procedimiento o lo nieguen. 

Artículo 260. El delito de violación sexual es el acto de defraudar a otros abusando de 

otro sin su consentimiento, u obligando a otros a realizar actos sexuales sobre si mismo 

o sobre otros. 

El que cometiere este delito será sancionado con prisión de seis a diez años y docientos 

días de multa. 

A los efectos de este artículo, buso sexual significa tocar o acariciar, mostrar relaciones 

sexuales u obligar a la victima a ponerse de pie. 

Tambien se considera abusocuando se obliga a la victima a ver sexo o exponer sue 

cuerpo sin consentimiento. 

Si se comete maltrato físico o psíquico, la pena se aumentará en la lamitad de los límtes 

mínimo y máximo  

Cualquiera que cometa violacia contra cualquier persona menor de 15 años o que no 

comprenda el significado de la ley no puede ser rechazado  con o sin consentimiento 

por cualquier motivo. O suicidio forzado u otros, serán reprimido con pena privativa 

de libertad no menor de 6 años y 13 años, y multa de 500 días. 

Si se hace uso de la violencia, en la pena aumentara a la mitad. 

Artículo 262 Tener relaciones sexuales con una persona de entre quince  y dieciocho 

años mediante engaño y obtener su consentimiento se sanciona con tres meses a cuatro 

años de prisión. 

El que cometiere violencia física o psíquica contra una mujer, será sancionado con 

prisión de ocho a veinte años. 

Para los efectos  de este articulo, violacion es la penetración de un  miembro de en el 

cuerpo de una victima, independientemente del sexo, a través de los genitales y ano o 

la boca. Tambien se considera falta y la penetración, mediante violencia física 

psíquica, de cualquier objeto o dispositivo distinto de la sexualidad humana en el pene 

o el ano, independientemente del sexo, se sanciona con ocho a veinte años de prisión. 

La violación se castiga con 8 a 30 años de prisión: 

I.- El sexo con una persona menor de 15 años no es violencia 

II.- Para quienes trabajan sin violencia con personas que no entienden el significado 

de la verdad personas, o por causas innegables 
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III,- Una persona que, sin intención de cometer violencia o adulterio, inserte a través 

de los genitales o del canal anal cualquier objeto o dispositivo que no sea un órgano 

sexual en ser humano menor de quince años que no conoce el significado de la verdad 

y que por cualquier razón no puede soportar, o el género de la victima. 

En caso de violencia física o psíquica, las penas mínimas y máximas se incrementaran 

en la mitad. 

Articulo 209 bis penas de 9 a 35 años y de750 dias a 2,250 dias para los benificiarios 

de fideicomiso,sucesión o herencia.Niños menores de dieciocho años, con o sin 

consentimiento, en relación con cualquier tipo de título, liderazgo, entrenamiento, 

tutoria, educación, religión, trabajo, medicina, relaciones, relaciones familiares y 

asesinato, coerción o conducta sexual promesa de consentimiento. 

La misma pena se aplicara a las personas que cometan los hechos descritos en el 

párrafo anterior, que no comprendan el sentido del procedimiento o lo nieguen si el 

agente utiliza violencia física, la pena se incrementara a la mitad. 

Los delicuentes tienen acceso a un tratamiento medico apropiado durante el tiempo 

que sea necesario, pero no mas allá de la duración de la sentencia que se le impuso. 

Además de las sanciones anteriores, hay una pérdida de los derechos de paternidad, 

tutela,adopción, mantenimiento y propiedad de la victima según la ley estatal. 

Los funcionarios o profesionales públicos pueden, además de las penas antes 

señaladas, ser separados, separados o suspendidos de sus funciones si cometen 

infracciones en el ejercicios de sus funciones o por ellos o trabajar muchas horas como 

una frase. 

Articulo 260. El delito de violencia sexual es el acto de defraudar a otros abusando de 

otros sin su consentimiento, u obligando a otros a realizar actos sexuales sore si mismo 

o sobre otros. 

El que cometiere este delito será reprimido con prisión de diez a treinta años y multa 

de hasta docientos días. 

A los  efectos de este articulo, agresión sexual significa cualquier avance sexual, 

agresión, apariencia sexual o solicitud sexual de una victima 

Tambien se considera abuso cuando se obliga a la victima a ver sexo o exponer su 

cuerpo sin consentimiento. 
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Si se comete maltrato físico o psíquico, la pena se aumentara en la mitad de límites 

mínimos y máximo.  

Una persona que comete violencia contra una persona menor de 15 años o que no 

comprende el significado de la ley, incluso si da su consentimiento, no puede ser 

rechazada por ningún motivo. O mandándole suicidarse u otros, será reprimido con 

prisión de 15 a 40 años y 500 dias de multa. 

Si se hace uso de la violencia, la pena se aumentara a la mitad. 

Articulo 262. La persona que tenga relaciones sexuales con una persona mayor de 

quince años y menor de dieciocho años, previa confesion de fraude, será sancionada 

con prisión de cinco a veinte años. 

El adulterio, cometido al infringir violencia física o mental a una persona con la que 

otra persona tiene relaciones sexuales se castiga con 30 a 50 años de prisión. 

Para los efectos de este articulo, la inseminación se define como la inserción genital, 

anal u oral de un ser humanao en una victima, independientemente de sus exo. 

Esto también se conoce como violación y una persona que comete un delito de sexo o 

cualquier cosa por medio de violencia física o legal de vez en cuando es castigado con 

treinta a cincuenta y cinco años de prisión, ya sea hombre o mujer. 

Análogo a la violación, sancionada con prisión de 35 a 60 años: 

I.- Por relaciones sexuales no violentas con menores de quince años, las que trabajen 

o por causa innegable. 

II.- En ausencia de violencia y deso sexual, una persona inserta un objeto o dispositivo 

que no sea un órgano sexual en una persona menor de quince años o que no comprende 

su significado, por cualquier motivo, independientemente del sexo de la victima. En 

caso de violencia física o psíquica, las penas mínimas y máximas se incrementaran a 

la mitad. 

Archivo de Investigaciones por el Ministerio Público 

a) Disposiciones de No Formalizar y Cpontinuar  con la Investigación 

Preparatoria 

De acuerdo con el Código Procesal Penal (art. 334°) si el fiscal cuando realiza su labor 

de calificación de denuncia o cuando los elementos de convicción recavados en las 

diligencias preliminares en los delitos de acceso acrnal sexual, adviertan que el hechos 

no se habria cometido, no se haya individualizado al autor, entre otros podrá disponer 
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No Formalizar la Investigación Preparatoria y disponer el archivo del proceso juna vez 

consentida previa notificación de los sujetos procesales y el el transcurso del plazo 

para la solicitud de elevación de actuados, en caso que algún sujeto procesal no este 

conforme con los fundamentos de dicha disposición. 

Una vez consentida la disposición de archivo el agraviado no podrá requerir nueva 

investigación sobre los mismos hechos, lo cual solo procesderia en caso se archivo por 

falta de identificación al imputado, para ello la Policia Nacioal del Perú a pedido del 

Fiscal en la Disposición de no formalización y continuación con la investigación 

preparatoria realizara acciones de indagación para la respectiva identificación. 

b) Requerimiento de Sobreseimiento 

El Art. 344° del Código Procesal Penal, establece que una vez concluido la 

investigación preparatoria el Fiscal puede emitir el requerimiento de sobreseimineto 

caso considere que el hehco de la causa no se realizó o no puede atribuírsele al 

investigado; el hecho imputado no es típico o concurre una causa de justificación, d 

einculpabilidad o de no punibilidad; la acción penal se ha extinguido y no existe 

razonablemente la posibilidad de incorporar nuevos datpos a la investigación y no haya 

elementos de convicción suficientes para solicitar fundadamente el enjuiciamiento del 

imputado. 

Esto es en caso que el requerimiento de sobreseimiento no estaría debidamete 

fundametado en ,los supuestos del articulo antes citado, aparentemente estaríamos ante 

una decisión arbitraria para solicitar el archivo del proceso, pues lo correcto debe ser 

que si se tiene debidamente identificado al investigado de la comisión del delito de 

agresión sexual, cuando se realiza la subsunción de los hechos a los diversos tipos, 

penales de agresión sexual (art. 170°; 171; 172; 173 y siguientes) cumple con tener los 

elementos objetivos, normativos y subjetivos del tipo penal las cuales se encuentran 

respaldadas con los elementos de convicción recabados en la investigación 

preparatoria, el Fiscal debe obligatoriamente emitir su requerimiento acusatorio y no 

un requerimiento de sobreseimiento, caso contrario se estaría vilneradndo el derecho 

a la tutela jurisdiccional efectiva d ela parte agraviada. 
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CAPÍTULO IV.  MARCO METODOLÓGICO 

4.1 Ámbito. 

Llevó a cabo en Fiscalias Penales-Huancavelica 2022. 

4.2 Tipo y nivel de investigación 

Fue correlacional, en donde se evaluó la relación que existe entre dos o más 

conceptos, categorías o variables. Lo usual y más común, es que se analice la relación 

entre dos variables, lo que podría presentarse como la clásica figura (X-Y), pero esto 

en nada prohíbe la posibilidad de estudios que impliquen tres o más variables. 

Nivel de investigación. 

Cuantitativa, corte transversal. 

4.3 Población y muestra 

4.3.1. Descripción de  la población  

La población fue constituida por la Carpetas Fiscales investigadas en las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica, (Primera, Segunda y Tercera 

Fiscalía Provincial Penal) durante el año 2022, los cuales llegan a ser un total de 

2000 casos. 

4.3.2. Muestra y método de muestreo  

Fueron todas las Carpetas Fiscales con estado archivado o sobreseído que 

investigo el delito de acceso carnal sexual en sus diversas modalidades en las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022, 

siendo un total de 58 casos. 

El método de muestreo 

Fue de tipo no probabilístico, y de 58 Carpetas Fiscales que fueron relacionadas 

con los delitos de acceso carnal sexual, en sus diversas modalidades, los cuales 
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se encontraron con estado archivado o sobreseído, en las Fiscalias Provinciales 

Penales de Huancavelica, cabe precisar, teniendo en consideración que no se 

aplico un método estadístico para elegir las 58 carpetas, los criterios de exclusión 

e inclusión se estblecera conforme sigue. 

4.3.3 Criterios de inclusión y exclusión 

a. Criterios de exclusión     

• Carpetas Fiscales que no fueron permitidas obtener por diferentes motivos. 

Siendo una de ellas a merito del principio de reserva procesal que se encuentra 

regulado en el art. 324° numeral 1. Del NCPP que señala: “La investigación tiene 

carácter reservado. Solo podrán enterarse de su contenido las partes de manera 

directa o a travez de sus abogados debidamente acreditados en autos. (…)”, por lo 

que se nos ha restringido el acceso a las demás carpetas fiscales mas aun 

argumentando que en estos delitos de violación sexual se encuentra en juego la 

intimidad de las víctimas y el honor de los investigados. 

• Carpetas Fiscales que se encontraban en juicio oral por cuanto todos los medios 

probatorios se remitieron al Juzgado Penal Colegidos y en la fiscalía solo se tenia 

copias simples de algunas piezas procesales. 

b.  Criterios de inclusión: 

• Carpetas fiscales que se obtuvieron con los permisos correspondientes de la 

fiscalía y de los Fiscales que se encontrabanm a cargo de la investigación 

preliminar y preparatoria. 

4.4  Diseño de investigación       

En el presente trabajo se utilizo el diseño no experimental, Transeccional, 

Correlacional.  
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Donde:                                                                               

M1 = Muestra de las carpetas 

O1 = Calidad de investigación de ministerio público 

O2 = Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual  

 r =  Correlación entre la información O1 y O2 

4.5 Técnicas e instrumentos                                                                                          

4.5.1 Técnica.    

La recolección de datos se desarrolló mediante las revisiones de las Carpetas 

Fiscales con estado archivado o sobreseído que se investigaron por los delitos  de 

acceso carnal  

sexual en sus diversas modalidades, esto se revisó en las Fiscalías Provinciales 

penales                                                                                       

Corporativas de Huancavelica durante el año 2022. 

4.5.2 Instrumentos         

El instrumento que midió las variables 01 y 02 fueron con fichas de cotejo 

elaborados por el  tesista las mismas que pasaron por juicio de expertos para su 

validación, con la finalidad de que estas fichas sean aplicadas para la revisión de 

las Carpetas Fiscales con estado archivado o sobreseído en las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022.                                                

4.5.2.1 Validación de instrumentos para la recolección de datos 

Validado y sometido  con 05 expertos especialistas en el tema (Magister en 

Ciencias Penales, Magister en Derecho Civil y Magister en Ciencias de la 

Salud), aplicando los criterios de: Pertinencia, relevancia y claridad. La 

validez de contenido, evaluó que el instrumento utilizado realmente mida 

las variables 01 Calidad de Investigación en Delitos Sexuales y 02 



57 

 

 

impunidad de los delitos de acceso carnal sexual. Según (Hernández y 

Mendoza, 2018, p 229). 

4.5.2.2 Confiabilidad de los instrumentos para la recolección de datos    

Dichas fichas con el cálculo de Alfa de Cronbach, variable 1 de 0.975  y 

variable 2 de 0.998, expresó la fiabilidad alta que tubo el instrumento, es 

decir, al ser aplicado repetidas veces produce el mismo resultado 

(Hernández y Mendoza, 2018, p. 228).  

4.6  Técnicas para el procesamiento y análisis de datos. 

Para el análisis de datos se utilizó el programa estadístico SPSS Version 25. Los datos 

de la ficha de análisis documental fueron codificados y procesados a 25,0 utilizando 

las pruebas objetivas. 

El análisis empleó estadística descriptiva y cualitativa, incluyendo correlación con 

Rho de Spearman, prueba de hipótesis y representación de datos en 

tablas estadísticas y gráficos estadísticos (barras) para la comparación 

de las variables del estudio. 

4.7. Aspectos éticos 

Se contó con  los permisos correspondientes de las autoridades de la Fiscalia, 

respetando la discrecionalidad y reserva de la identicad de la víctima y del investigado 

y reserva de número de casos, para la revisión de las carpetas fiscales archivadas, 

sobreseídas y algunas con sentencia absolutorias. 
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CAPITULO V. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

5.1 Análisis descriptivo   

Tabla 01. Calidad de la investigación en violencia sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

Calidad de la 

investigación en 

violencia sexual 

Frecuencia Porcentaje 

 

Bajo 10 17,2 

Medio 37 63,8 

Alto 11 19,0 

Total 58 100,0 

Gráfico 01: Calidad de la investigación en violencia sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

Interpretación: Se observa que en el 17,2% de los casos la calidad de la investigación 

en violencia sexual registradas en las carpetas fiscales es baja, en el 63,8% la calidad 

es medio y en el 19,0% la calidad es alto. Esto quiere decir que es medio la calidad de 

la investigación en violencia sexual. 
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Tabla 02. Calidad de la investigación en violencia sexual (Teoría del caso) 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Calidad de la 

investigación en 

violencia sexual 

(Teoría del caso) 

Frecuencia Porcentaje 

 

Bajo 11 19,0 

Medio 28 48,3 

Alto 19 32,8 

Total 58 100,0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 02: Calidad de la investigación en violencia sexual (Teoría del caso) 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Interpretación: Se observa que en el 19,0% de los casos la calidad de la investigación 

en violencia sexual (Teoría del caso) registradas en las carpetas fiscales es baja, en el 

48,3% la calidad es medio y en el 32,8% la calidad es alto. Esto quiere decir que es 

medio la calidad de la investigación en violencia sexual (Teoría del caso). 
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Tabla 03. Calidad de la investigación en violencia sexual (Procedimiento de 

investigación) registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Calidad de la investigación 

en violencia sexual 

(Procedimiento de 

investigación) 

Frecuencia Porcentaje 

 

Bajo 6 10,3 

Medio 41 70,7 

Alto 11 19,0 

Total 58 100,0 

 

 

 

Gráfico 03: Calidad de la investigación en violencia sexual (Procedimiento de 

investigación) registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Interpretación: Se observa que en el 10,3% de los casos la calidad de la investigación 

en violencia sexual (Procedimiento de investigación) registradas en las carpetas 

fiscales es baja, en el 70,7% la calidad es medio y en el 19,0% la calidad es alto. Esto 

quiere decir que es medio la calidad de la investigación en violencia sexual (Plan de 

investigación). 
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Tabla 04. Calidad de la investigación en violencia sexual (Plazos procesales) 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Calidad de la investigación 

en violencia sexual (Plazos 

procesales)  

Frecuencia Porcentaje 

 

Bajo 16 27,6 

Medio 42 72,4 

Alto 0 0,0 

Total 58 100,0 

 

Gráfico 04: Calidad de la investigación en violencia sexual (Plazos procesales) 

registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Interpretación: Se observa que en el 27,6% de los casos la calidad de la investigación 

en violencia sexual (Plazos procesales) registradas en las carpetas fiscales es baja, en 

el 72,4% la calidad es medio y en el 00,0% la calidad es alto. Esto quiere decir que es 

medio la calidad de la investigación en violencia sexual (Plazos procesales). 
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Tabla 05. Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

Impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual 

Frecuencia Porcentaje 

 

Bajo 27 46,6 

Medio 31 53,4 

Alto 0 0,0 

Total 58 100,0 

 

Gráfico 05: Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

Interpretación: Se observa que el el 45,6% de los casos en las carpetas fiscales la 

impunidad de los delitos de acceso carnal sexual es baja, en el 54,4% de los casos la 

impunidad de los delitos de acceso carnal sexual es media. Esto quiere decir que es 

medio la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual. 
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5.2 Análisis inferencial y/o contrastación de hipótesis 

Contrastación de Hipótesis General 

 I  Formulación de  Hipótesis general 

a) Hipótesis general 

Ho: No existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación en 

violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en 

las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

Ha: La Calidad de investigación en violencia sexual tiene relación directa y 

significativa con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022. 

b) Determinación del nivel de confiabilidad de la prueba: 

Nivel de confiabilidad al 95%. 

II  Resultados teóricos de decisión 

Chi-cuadrado (x2) es una prueba que se utilizó estadísticamente para medir los 

componentes cualitativos de las respuestas del cuestionario y las variables de la 

hipótesis investigada. 

Se utilizó para verificar las hipótesis. 

El valor de Chi cuadrada se calcula a través de la formula siguiente: 

X² =     Σ(Oi – Ei)² 

                   Ei 

Donde: 

X² = Chi cuadrado  

Oi = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento) 
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Ei = Frecuencia esperada (respuestas que se esperaban) 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

Si el X²c es mayor que el X²t se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, en caso contrario que X²t fuese mayor que X²c se rechaza la alterna y se acepta 

la hipótesis nula. 

III: Estadística De Contraste De Hipótesis General  

La contrastación de hipótesis se utilizó la Chi-cuadrado de Pearson para mostrar la 

relación significativa entre la variable 01: Calidad de la investigación en violencia 

sexual y la variable 02: Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas 

en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Tabla de contingencia chi Gl P valor 

Calidad de la investigación en violencia 

sexual 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual 

39,561a 
            

2Gl 
,000 

Contrastación 

Para la validación de la hipótesis requerimos contrastarla frente al valor del X²t (chi 

cuadrado teórico), considerando un nivel de confiabilidad del 95% y 2 grados de 

libertad; teniendo: Que el valor del X²t con 2 grados de libertad y un nivel de 

significancia (error) del 5% es de 9.49. 

Discusión: 

Como el valor del X²c es mayor al X²t (39.561 > 9.49), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna; concluyendo: 

Que efectivamente si existe relación directa y significativa entre la calidad de la 

investigación en violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 
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Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Gráfica de   CHI CUADRADA. 

 

 

 

 

 

Determinando la correlación con Rho de Spearman: 

A una confiabilidad del 95%, con una significancia de 0.05 

VARIABLES DE CORRELACIÓN Rho de Sp p valor 

 Calidad de la investigación en violencia sexual 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

 

,966** 

. 

 

     ,000 

. 

De los resultados anteriores comprobamos que entre la calidad de la investigación en 

violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en 

las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022, existe una relación  alta directa y significativa al 

obtener un valor de 0.966.  

I  Formulación  de la hipótesis específicas 1 

a) Hipótesis específica 1 

Ho: No hay relación entre calidad de investigación sobre la violencia sexual en teoría 

del caso, con la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022. 

Ha: La calidad de investigación sobre la violencia sexual en teoría del caso, tiene 

relación con la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las 

ZONA  

ACEPTACION Ho 

RECHAZO Ha 

ZONA  

ACEPTACION Ha 

RECHAZO Ho 

X²t = 9.49 X²c= 39.561 
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Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022. 

b) Determinación del nivel de confiabilidad de la prueba: al 95%. 

II  Relación teórica en toma de decisión 

El método estadístico para comprobar las hipótesis es chi – cuadrado (x²) por ser una 

prueba que permitió medir aspecto cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del 

cuestionario, midiendo las variables de la hipótesis en estudio. 

El valor de Chi cuadrada se calcula a través de la formula siguiente: 

X² =     Σ(Oi – Ei)² 

                 Ei 

Donde: 

X² = Chi cuadrado  

Oi = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento) 

Ei = Frecuencia esperada (respuestas que se esperaban) 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

Si el X²c es mayor que el X²t se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, en caso contrario que X²t fuese mayor que X²c se rechaza la alterna y se acepta 

la hipótesis nula. 

III: Estadística de  contraste de hipótesis específica 1 

Existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre    

violencia sexual en teoría del caso, con la Impunidad de los delitos de acceso 

carnalsexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales  Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 
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Contrastación. 

La hipótesis fue contrastarla frente al valor del X²t (chi cuadrado teórico), 

considerando un nivel de confiabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que 

el valor del X²t con 4 grados de libertad y un nivel de significancia (error) del 5% es 

de 9.49. 

Discusión: 

Como el valor del X²c es mayor al X²t (29.092 > 9.49), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna; concluyendo: 

Si existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en teoría del caso con la Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

GRÁFICA DE CHI CUADRADO 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla de contingencia chi Gl P valor 

Calidad de la investigación en violencia 

sexual (Teoría del caso) 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual 

29,092a 
            

4Gl 
,000 

ZONA  

ACEPTACION Ho 

RECHAZO Ha 

ZONA  

ACEPTACION Ha 

RECHAZO Ho 

X²t = 9.49 X²c= 29.092 



68 

 

 

Determinación de  correlación con Rho de Spearman: 

A una confiabilidad del 95%, con una significancia de 0.05 

 

VARIABLES  DE CORRELACIÓN Rho de Sp p valor 

 Calidad de la investigación en violencia sexual 

(Teoría del caso) 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

 

,931* 

. 

 

     ,000 

. 

De los resultados anteriores comprobamos que sí existe relación directa y significativa 

entre la calidad de la investigación sobre violencia sexual en teoría del caso, con la 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales 

investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el 

año 2022.  

Se rechaza la hipótesis nula y se acepta la alterna, demostrando que efectivamente 

existe relación directa y significativa alta con ,931 entre la calidad de la investigación 

sobre la violencia sexual en teoría del caso con la Impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual.  

I  Formulación de  hipótesis especifica 2 

Ho: No hay relación entre la calidad de investigación sobre violencia sexual en 

procedimiento de la investigación, con la Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Ha: Existe relación directa y significativa entre la calidad de investigación sobre la 

violencia sexual en procedimiento de la investigación, con la Impunidad de los delitos 

de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022.  

a) Determinación del nivel de confiabilidad de la prueba: Se asume el nivel de 

confiabilidad al 95%. 
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II  Resultados teóricos en la toma de decisión 

Comprobar las hipótesis es chi – cuadrado (x²) por ser una prueba que permitió medir 

aspecto cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del cuestionario, midiendo las 

variables de la hipótesis en estudio. 

El valor de Chi cuadrada se calcula a través de la formula siguiente: 

X² =     Σ(Oi – Ei)² 

                   Ei 

Donde: 

X² = Chi cuadrado  

Oi = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento) 

Ei = Frecuencia esperada (respuestas que se esperaban) 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

Si el X²c es mayor que el X²t se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, en caso contrario que X²t fuese mayor que X²c se rechaza la alterna y se acepta 

la hipótesis nula. 

III: Estadísticos  de contraste de hipótesis especifica 2 

Existe influencia directa y significativa entre la calidad de investigación sobre 

violencia sexual en procedimiento de la investigación, con la Impunidad de los delitos 

de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Tabla de contingencia chi Gl P-valor 

Calidad de la investigación en violencia 

sexual (Plan de investigación) 

 

40,128a 
            

4Gl 
,000 
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Contrastación 

Requerimos contrastarla frente al valor del X²t (chi cuadrado teórico), considerando 

un nivel de confiabilidad del 95% y 4 grados de libertad; teniendo: Que el valor del 

X²t con 4 grados de libertad y un nivel de significancia (error) del 5% es de 9.49. 

Discusión: 

Como el valor del X²c es mayor al X²t (40.128 > 9.49), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna; concluyendo: 

Existe influencia directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en procedimiento de la investigación, con la Impunidad de los delitos 

de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

GRAFICA  CHI CUADRADO 

 

 

 

 

 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual 

ZONA  

ACEPTACION Ho 

RECHAZO Ha 

ZONA  

ACEPTACION Ha 

RECHAZO Ho 

X²t = 9.49 X²c=40.128 
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Determinando la correlación con Rho de Spearman: 

A una confiabilidad del 95%, con una significancia de 0.05 

VARIABLES,  DE CORRELACIÓN Rho de Sp p valor 

Calidad de la investigación en violencia sexual 

(Plan de investigación) 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

 

 

,913** 

. 

 

     ,000 

. 

Existe una relación directa y significativa al obtener un valor de 0.913. Así mismo 

comprobamos que existe una relación de 91.3% entre ambas variables.  

I  Formulación  de hipótesis especificas 3 

a) Especifica 3: 

Ho: No existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en los plazos procesales, con la impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Ha: Existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en los plazos procesales, con la impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

b) Determinación del nivel de confiabilidad de la prueba: 

Nivel de confiabilidad al 95%. 

II  Regla Teorica Para La Toma De Decisión 

El método estadístico para comprobar las hipótesis es chi – cuadrado (x²) por ser una 

prueba que permitió medir aspecto cualitativos de las respuestas que se obtuvieron del 

cuestionario, midiendo las variables de la hipótesis en estudio. 

El valor de Chi cuadrada se calcula a través de la formula siguiente: 
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X² =     Σ(Oi – Ei)² 

                                     Ei 

Donde: 

X² = Chi cuadrado  

Oi = Frecuencia observada (respuesta obtenidas del instrumento) 

Ei = Frecuencia esperada (respuestas que se esperaban) 

El criterio para la comprobación de la hipótesis se define así: 

Si el X²c es mayor que el X²t se acepta la hipótesis alterna y se rechaza la hipótesis 

nula, en caso contrario que X²t fuese mayor que X²c se rechaza la alterna y se acepta 

la hipótesis nula. 

III: Estadística,  De Contrastación, De Hipótesis, Especifica 3 

Existe relación directa y significativa entre la calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en los plazos procesales, con la impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

Tabla de contingencia chi Gl P valor 

 Calidad de la investigación en violencia 

sexual (Plazos procesales) 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual 

27,351a             2Gl ,000 

Contrastación 

Para la validación de la hipótesis requerimos contrastarla frente al valor del X²t (chi 

cuadrado teórico), considerando un nivel de confiabilidad del 95% y 2 grados de 

libertad; teniendo: Que el valor del X²t con 2 grados de libertad y un nivel de 

significancia (error) del 5% es de 5.99. 
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Discusión: 

Como el valor del X²c es mayor al X²t (27.351 > 5.99), entonces rechazamos la nula y 

aceptamos la hipótesis alterna; concluyendo: 

Que efectivamente existe relación directa y significativa entre la calidad de la 

investigación sobre violencia sexual en  los plazos procesales, con la impunidad de los 

delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

 

                                 GRAFICA DE  CHI CUADRADO 

 

 

 

 

 

Determinación de   correlación con Rho de Spearman: 

 

VARIABLES  DE CORRELACIÓN. 

Rho de Sp p valor 

Calidad de la investigación en violencia sexual 

(Plazos procesales) 

 

Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual 

 

,938** 

. 

 

 

 

     ,000 

. 

De los resultados anteriores comprobamos que entre la calidad de la investigación 

sobre violencia sexual en los plazos procesales, con la impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

ZONA  
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Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022, existe relación alta 

y significativa con un valor de 0.938.  

5.3 Discusión de resultados 

Se evidenció científicamente mediante el resultado de la hipótesis general y dando 

respuesta a resultados comprobamos relación alta de 0,966  entre la calidad de la 

investigación en violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. En este sentido 

la calidad de investigación abarca la teoría del caso, procedimiento de la investigación 

o también llamado plan de investigación y los plazos procesales, estas dimensiones 

coadyuvan a que una investigación sea con calidad o sin calidad, definitivamente 

dependerá que un caso sobre violación sexual sea archivado o sobreseído e inclusive 

que se obtenga sentencia absolutoria. Es decir, el Ministerio Público como ente 

persecutor del delito, deberá a bien llevar la investigación de delitos de violencia 

sexual con diligencia, para obtener buenos elementos de convicción (que se 

convertirán en pruebas en juicio oral) para poder acusar al investigado y tener la 

certeza que será sentenciado en su oportunidad y con pruebas pertinentes, conducentes 

y útiles. Tal como lo señala Esquivia Petro K. (2020) En su estudio “Delitos 

sexuales: una perspectiva socio jurídica aprisionada por la impunidad”. 

Concluyendo que: Con esto, se logra identificar qué papel ejerce el estado, o verificar, 

si simplemente es un Estado con falta de reacción y aplicación jurídica que cuenta con 

fallas para la aplicación normativa hacia los infractores; lo anterior, provoca un 

quebrantamiento garantista de los derechos fundamentales de las víctimas. Con lo cual 

se confirma que las teoría que establecen que el Estado, representado en la presente 

investigación por El Ministerio Público tendría deficiencia para accionar, perseguir, 

investigar y requerir acusación ante los Juzgados Penales Colegiados para que los 

investigados por estos delitos sean sancionados con las penas privativas de libertad 

que establece el Código Penal. Así también  lo afirma el autor Soledispa Toro A. 

(2017) En su estudio “Tutela judicial efectiva para víctimas de delitos sexuales en 

el sistema penal ecuatoriano” señala, que en el antiguo procedimiento penal en el 
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Ecuador victimizaban a las víctimas de delitos sexuales, en especial de violación, en 

dos ocasiones utilizándolas como sujetos de prueba. Dicho estudio tenia como 

objetivo determinar si el sistema penal Ecuatoriano cumple o no con las normas 

constitucionales e internacionales vigentes en materia de protección de los derechos 

de las víctimas de delitos contra la integridad sexual, y si el sistema penal 

ecuatoriano garantiza o no los derechos de estas víctimas, ante todo entre ellos el 

derecho a la tutela judicial efectiva. Siendo que los hallazgos de este 

estudio muestran que, a pesar de mejoras significativas en el reconocimiento 

normativo de las víctimas de delitos penales como sujetos de derechos dentro del 

proceso penal y en cumplimiento del derecho que les coadyuva a la tutela judicial 

efectiva, aún persisten prácticas discriminatorias hacia las víctimas de delitos contra la 

integridad sexual en el proceso penal ecuatoriano, particularmente si se trata de 

mujeres adultas. Lo cual también podemos establecer que las teoría de que a pesar que 

se cambio de un Codigo de Procedimientos Penales donde existe un proceso inquisidor 

y el Ministerio Público no tenia actuación activa en la investigación, pues existía los 

llamados dictamenes para emitir opinión ante el proceso que llevaba el Poder Judicial 

y a la fecha haber cabiado a un proceso penal adversarial acusatorio, la gran mayoría 

de investigaciones penales específicamente en los delitos de violencia sexual, quedan 

impunes vulnerando el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva de las víctimas, en su 

contexto de obtener justicia con la sanción de los investigados en el menor tiempo 

posible, tarea que se encuentra en la jurisdicción del Ministerio Público con la vigencia 

del Nuevo Codigo Procesal Penal del 2004. De igual manera el autor Tupia Curi P. 

y Fernández Yachi A. (2021) En su tesis “Imparcialidad en la función de los 

operadores que intervienen en el proceso de entrevista única y la igualdad 

procesal en los delitos de violación sexual a menores de edad en el distrito judicial 

de Huancavelica”. Concluyendo: que el papel de los operadores que intervienen en 

el proceso de entrevista única se relaciona directa y favorablemente con la igualdad 

procesal en los delitos de violación sexual de menores en el Distrito Judicial 

de Huancavelica 2019. con un valor Rho de Spearman de 0,728. De lo cual se extrae 

y confirma que siempre existria relación directa de la actuación de los operadores 

jurídicos (para la presente investigación del Ministerio Público), que se respete los 

derechos fundamentales en cada actuación fiscal (diligencias fiscales); en la tesis antes 
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citada, en las diligencias de entrevista única, que a la fecha se lleva a cabo mediante 

prueba anticipada, dependerá del Ministerio Público solicitarlo y ser realizados de 

manera oportuna a fin de no generar impunidad en estos delitos, ya que si se haría de 

forma tardía es muy probable que la víctima no concurra a dichas diligencia y termine 

archivándose el proceso, confirmándose así que la calidad de investigación 

(repestando plazos procesales, tesoria del caso y plan de investigación) influirá para 

exista impunidad o no de la investigación en los delitos de acceso carnal sexual. Lo 

mismo señala el autor Sánchez Velarde, puede señalarse que “contrario sensu, si 

se conoce a la persona (por ser vecino, compañero de trabajo, etc.) pero no se sabe 

su nombre, no cabe la práctica de esta diligencia, pues los datos que proporciona 

pueden permitir su identificación”., es pertinente resaltar que en un 14.9%, es decir en 

32 casos, se realizó la diligencia de reconocimiento de la persona investigada con el 

fin de determinar de manera precisa su identidad. No obstante, de manera recurrente 

se ha encontrado que la diligencia de reconocimiento se realiza para que la niña o 

adolescente agraviada confirme la identidad del imputado que ya había sido sindicado 

y no para identificar a una persona desconocida. Adicionalmente, se ha verificado que 

casi nunca se relaciona o se cumple con lo establecido por el artículo 146º del Código 

de Procedimientos Penales que establece que cuando se trate de reconocer a una 

persona, previamente se le deberá describir. En conclusión, resulta difícil de explicar 

la poca costumbre que tiene la policía de ordenar como prueba la inspección ocular en 

los casos de delitos sexuales si se tiene en cuenta que su ejecución no está sujeta a 

ninguna limitación legal pues la víctima no participa en ella. Igualmente, tampoco se 

explica que no se recurra a esta diligencia cuando, como se ha señalado, ella puede 

aportar importantes elementos de prueba para coadyuvar a valorar debidamente las 

declaraciones de la víctima o el procesado. Por lo tanto se evidencia correlación  entre 

la calidad de investigación sobre violencia sexual  quedando   impune el   delito carnal 

sexual. Lo mismo lo señala  San Martín Castro, César. En su libro sobre Derecho 

Procesal Penal. Tomo I, p. 513 afirmando que el estudio correlacional de los 

expedientes judiciales son materia de la presente investigación permite concluir que 

en el 68.2% (147) de los casos el Ministerio Público fundamentó su decisión de 

formalizar la denuncia sobre la base de la declaración de la víctima de violación sexual 

o actos contra el pudor, y  a ello se agrega que en un 29.8% (64) de los casos la decisión 
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estuvo fundamentada exclusivamente en la declaración de la víctima, se puede concluir 

que, en un 98% (211) de los casos, la formalización de la denuncia se hizo sobre la 

base de la declaración de la víctima. De igual manera, se observa que en un 46.3% (99) 

de los casos, los atestados policiales se fundamentaron en la declaración testimonial 

conjuntamente con otros elementos de prueba como los exámenes clínicos, 

psicológicos y otros. Ello demostraría la correlación que existe para iniciar un 

proceso penal señala que, de cada 100 denuncias interpuestas por delitos de 

agresión sexual en la Comunidad Autónoma de Madrid en el año 2018 se 

sentenciaron entre 10 y 13 casos10 y se condenaron solo 7 de cada 100 casos conocidos 

por la policía (6,9%). Esta conclusión de síntesis es consistente con otras 

investigaciones empíricas que afirman que la tasa de condenas por violaciones 

denunciadas es extremadamente es baja; mientras la revisión de Daly y Bouhours 

(2010: 608) sitúa la tasa entre el 9 y el 15%, el análisis de McKinnon (2017: 196) 

rebaja el alcance a un 6%. Estos ejercicios de cuantificación imperfectos ponen en 

relación diversas informaciones estadísticas desde que se denuncia el delito hasta que 

se emite una sentencia judicial y proporcionan una diáfana conclusión: existe una 

inaceptable impunidad en relación con la delincuencia sexual registrada. Si, además, 

consideramos que la base de los cálculos se realiza sobre los hechos conocidos por la 

policía, que son una ínfima parte de la criminalidad sexual real, la estimación de la 

impunidad se traduciría en que de cada 100 agresiones sexuales solo un 2 o 3% obtiene 

una condena. Lo que implica que esta forma de violencia sexual carnal contra las 

mujeres se desenvuelve libremente sin castigo y, además, no cuenta con recursos 

especializados. Tal y como se indicó anteriormente el proceso de atrición es 

acumulativo y, por tanto, deben colegirse los factores que producen este preocupante 

diagnóstico, para poder también diseñar actuaciones diferenciadas.  

5.4    Aporte científico de la investigación 

Este estudio es muy importante ya que  resulta que se verificará cual es la calidad de 

investigación que tiene el Ministerio Público para determinar de qué manera influye 

dicha calidad de investigación en los delitos de acceso carnal (violación sexual), del 

tal manera, que se pueda dar respuesta a la sociedad de forma científica, si su 
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percepción de impunidad se encuentra fundada o simplemente ello se debe a la falta 

de conocimiento del proceso penal. 

Esta investigación servirá para futuros estudios que se quieran realizar sobre el tema 

para dar a conocer la falta de justicia por la justicia en el Perú, lo fácil que es salir 

impune frente al delito de violación sexual, y la creación de un gran resentimiento 

dentro de la sociedad que lleva a una población violenta, que no cree en su sistema de 

justicia y quedran hacer justicia por mano propia, llevando a un caos que no podrá 

detenerse sin uso de violencia por parte de las autoridades. 
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CONCLUSIONES. 

1. De los resultados anteriores comprobamos relación alta de 0,966  entre la calidad de 

la investigación en violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

2. Comprobamos  relación alta de 0,931 entre la calidad de la investigación sobre la 

violencia sexual en teoría del caso con la Impunidad de los delitos de acceso carnal 

sexual registradas en las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales 

Penales Corporativas de Huancavelica en el año 2022. 

3. De los resultados anteriores comprobamos una relación alta de 0,913 entre la calidad 

de investigación sobre la violencia sexual con el procedimiento de la investigación 

en la Impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas 

Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022. 

4. De los resultados anteriores comprobamos relación alta de 0,938  entre la calidad de 

la investigación sobre violencia sexual en los plazos procesales con la impunidad 

de los delitos de acceso carnal sexual registradas en las Carpetas Fiscales 

investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas de Huancavelica en 

el año 2022.  
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SUGERENCIAS. 

1.-Realizar investigaciones mas rápidas y eficaces para que los fiscales puedan tener 

pruebas suficientes y que ellos no dejen de lado los casos de violación sexual y estas 

no queden impune ante la ley. 

2.- El fiscal debe realizar desde la noticia criminal su teoría del caso, pues con ello 

establece, cuando, donde, como, quien o quienes, porque, suscrito los hechos de 

acceso carnal sexual, a fin de limitar el ámbito de investigación penal, en base a la 

noticia criminal, denuncia de parte, intervención en flagrancia o intervención de 

oficio. 

3.- Analizar cada caso de manera minuciosa para que no se escape vacíos legales en el 

sistema penal, que lleve a que el violador no quede en libertad y se pueda llevar un 

proceso justo. 

4.- Investigar y dar a conocer a los fiscales por su falta de criterio, ética, corrupción y 

poca empatia por las victimas, porque al hacer uso favorable de las leyes del codigo 

penal procesal por parte del violador, hace que muchos de los casos no lleguen a 

una conclusión satisfactoria para las victimas. 
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ANEXO N° 01. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMA  OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES DIMEN 

SIONES 

INDICADORES INSTRUMENTO        Y 

ESCALA DE MEDICIÓN  

METODOLOGÍ

A 

Problema general 

PG.  ¿De qué manera se relaciona la 

calidad de la investigación en violencia 

sexual con la Impunidad de los delitos de 

acceso carnal sexual registradas en las 

Carpetas Fiscales investigadas de las 

Fiscalías Provinciales Penales 

Corporativas de Huancavelica en el año 

2022? 

Problemas específicos 

P1 ¿De qué manera la calidad de la 

investigación sobre la violencia sexual 

en teoría del caso se relaciona con la 

Impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual registradas en las Carpetas 

Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022? 

P2. ¿De qué manera se relaciona la 

calidad de la investigación sobre 

violencia sexual en los Procedimientos 

de la investigación con la Impunidad de 

Objetivo general:  

Determinar de qué 

manera se relaciona 

la calidad de la 

investigación en 

violencia sexual con 

la impunidad de los 

delitos de acceso 

carnal sexual 

registradas en las  

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

Objetivos 

específicos. 

O1. Identificar la 

relación entre la 

calidad de la 

investigación sobre 

la violencia sexual 

Hipótesis General:        

Existe relación 

directa y significativa 

entre la calidad de la 

investigación en 

violencia sexual con 

la impunidad de los 

delitos de acceso 

carnal sexual  

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

Hipótesis 

especificas 

H1. Existe relación 

directa y significativa 

entre la calidad de la 

investigación sobre 

V1 

La calidad de 

Investigación 

del Ministerio 

Público   

 

Teoría 

del Caso 

-Calidad de la Noticia 

criminal. 

-La teoría del caso 

está enfocado a los 

ilícitos penales a 

investigar. 

-Se ha determinado 

las circunstancias de 

acción, los sujetos 

activos, las 

circunstancias del 

tiempo, las 

circunstancias del 

espacio, 

circunstancias del 

modo, el móvil, una 

teoría de la 

participación. 

 

Fue sometido a 

confiabilidad del 

instrumento con el cálculo 

de Alfa de Cronbach, es 

decir, al ser aplicado 

repetidas veces produce el 

mismo resultado 

(Hernández y Mendoza, 

2018, p. 228).  

Un valor de 0.975 Para la 

variable 1 

Y para la variable 2 

un valor de 0.998. 

 

 

 

Población: 2000 

Carpetas 

Muestra No 

probabilística de  

:  

58 

Esquema del 

proyecto 

Tipo de 

investigación: 

cuantitativo 

descriptivo  

Diseño 

   no experimental, 

modalidad 

Procedim

iento de 

la 

investiga

ción 

-El plan de 

investigación cuenta 

con la teoría del caso. 
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los delitos de acceso carnal sexual 

registradas en la Carpetas Fiscales 

investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022? 

P3. ¿De qué manera la calidad de la 

investigación sobre violencia sexual en 

los plazos procesales se relaciona con la 

impunidad de los delitos de acceso 

carnal sexual registradas en las Carpetas 

Fiscales investigadas de las Fiscalías 

Provinciales Penales Corporativas de 

Huancavelica en el año 2022? 

en teoría del caso 

con la impunidad de 

los delitos de acceso 

carnal sexual. 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

O2. Verificar como 

la calidad de la 

investigación sobre 

la violencia sexual 

con el procedimiento 

de la investigación se 

relaciona con la 

impunidad de los 

delitos de acceso 

carnal sexual 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

O3. Describir como 

se relaciona la 

calidad de la 

investigación sobre 

violencia sexual en  

los plazos procesales 

con la impunidad de 

la violencia sexual en 

teoría del caso con la 

Impunidad de los 

delitos de acceso 

carnal sexual 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

H2. Existe influencia 

directa y significativa 

entre la calidad de la 

investigación sobre 

la violencia sexual 

con el procedimiento 

de la investigación en 

la  Impunidad de los 

delitos de acceso 

carnal sexual 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

H3. Existe relación 

directa y significativa 

entre la calidad de la 

investigación sobre 

-Está bien 

determinada la 

tipicidad del hecho. 

-Las diligencias 

programadas son 

útiles, conducentes y 

necesarias, acordes al 

delito a investigar, a 

los verbos rectores 

del ilícito a 

investigar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Descriptivo– 

Correlacional 

Cuyo Diagrama 

es:   

 

 

Técnicas a 

utilizar Las 

técnicas e 

instrumentos a 

emplear para la 

recolección de la 

información será  

la revisón y 

observación de las 

carpetas fiscales, 

ésta es una técnica 

con la cual se 

obtienen datos a 

través de  del 

llenado del 

cuestionario y de 

acuerdo a  las 

variables de 

estudio tanto para 

la variable 1 y 2:  

La calidad de 

Investigación del 

Ministerio Público  

con la variable 1:  

Plazos 

Procesale

s 

 -Se ha realizado 

diligencias útiles, 

urgentes e 

inaplazables 

inmediatamente de 

conocido el hecho, se 

han llevado dentro 

del plazo ordinario de 

investigación, 

Cumple los 

presupuestos para ser 

declarado 

investigación 

compleja, Los 

escritos se proveen 

dentro de los plazos 

procesales, 

devolución de las 

notificaciones 

fiscales se efectúan 

dentro de los plazos 

procesales. 
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los delitos de acceso 

carnal sexual. 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

 

violencia sexual en  

los plazos procesales 

con la impunidad de 

los delitos de acceso 

carnal sexual 

registradas en las 

Carpetas Fiscales 

investigadas de las 

Fiscalías 

Provinciales Penales 

Corporativas de 

Huancavelica en el 

año 2022. 

 

 

V2 

La impunidad de los delitos de acceso carnal Sexual 

(estableciendoce dicha impunidad con las disposiones 

No Formalizar y Continuar con la Investigación 

Preparatoria y los Requerimientos de Sobreseimiento) 

La impunidad de 

los delitos de 

acceso carnal 

Sexual, como 

variable 2 
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ANEXO N° 02.  

CONSENTIMIENTO INFORMADO  

 

 

ID: ___________      FECHA:  

 

TÍTULO: CALIDAD DE INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA SEXUAL  E  

IMPUNIDAD DEL DELITO CARNAL SEXUAL EN FISCALÍAS PENALES 

CORPORATIVAS  HUANCAVELICA 2022 

OBJETIVO: Determinar de qué manera se relaciona la calidad de la investigación en 

violencia sexual con la impunidad de los delitos de acceso carnal sexual registradas en 

las Carpetas Fiscales investigadas de las Fiscalías Provinciales Penales Corporativas 

de Huancavelica en el año 2022. 

INVESTIGADOR: FANNY MARIBEL ARAUJO IGNACIO 

Consentimiento / Participación voluntaria  

Acepto participar en el estudio: He leído la información proporcionada, o me ha 

sido leída. He tenido la oportunidad de preguntar dudas sobre ello y se me ha 

respondido satisfactoriamente. Consiento voluntariamente participar en este 

estudio y entiendo que tengo el derecho de retirarme en cualquier momento de la 

intervención (tratamiento) sin que me afecte de ninguna manera. 

• Firmas del participante o responsable legal  

Huella digital si el caso lo amerita 

 

Firma del participante:__________________________ 

 

Firma del investigador responsable:__________________________ 

 

 

 

 

 



91 

 

 

ANEXO Nº 03. 

CALIDAD DE INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA SEXUAL 

Nº TEORÍA DEL CASO Escala 

No   Si 

1 Calidad de la noticia criminal    

2 La teoría del caso está enfocado a los ilícitos penales a investigar   

3 Se ha determinado las circunstancias de acción   

4 Se ha identificado al o los sujetos activos   

5 Se han determinado las circunstancias del tiempo.   

6 Se han determinado las circunstancias del espacio.   

7 Se han determinado las circunstancias del modo.   

8 Se han determinado el móvil.   

9 Se ha elaborado una teoría de la participación   

Nº PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN Escala 

No           Si 

10 Se cuenta con talento humano suficiente como peritos y/o analistas,abogados 

defensores tomando en cuenta la teoría del caso. 

  

11 Las diligencias programadas y presupuesto adecuado   

12 Las diligencias son acordes al delito a investigar   

13 Las diligencias son acordes a los verbos rectores del ilícito a investigar   

14 Las fuentes de información internet con libre acceso a la página web del Tribunal 

Constitucional y otros. 

  

15 Existen pericias que corroboren la teoría del caso.   

16 Se han realizado las diligencias respetando las garantías procesales.   

17 Infraestructura necesaria para tratar los casos de violencia sexual, con diligencias 

pendientes 

  

N° PLAZOS PROCESALES   

18 Se ha realizado diligencias útiles, urgentes e inaplazables inmediatamente de 

conocido la noticia criminal 

  

19 Las diligencias se han llevado dentro del plazo ordinario de investigación   

20 Los escritos se proveen dentro de los plazos procesales.   

21 El diligenciamiento de las disposiciones y providencias fiscales se efectúan dentro de 

los plazos procesales 

  

22 La devolución de las notificaciones fiscales se efectúa dentro de los plazos procesales.   
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ANEXO Nº 04. 

IMPUNIDAD DE LOS DELITOS DE ACCESO CARNAL SEXUAL 

Nº DISPOSICIÓN DE NO FORMALIZAR Y CONTINUAR CON LA 

INVESTIGACIÓN PREPARATORIA 

Escala 

Si                        NO 

1. Existe una redacción coherente de los hechos objeto de archivo   

2. Considera conceptos doctrinarios sobre violencia sexual   

3. Considera conceptos jurisprudenciales sobre violencia sexual   

4. Se archiva a pesar de existir identificación del presunto agresor   

5 
Se archiva a pesar de existir certificado medico legal de la presunta 

agresión sexual 

  

6 
Se archiva a pesar de existir elementos de convicción que sustenten una 

formalización de investigación preparatoria 

  

7 Se archiva luego de 60 días del plazo de investigación preliminar   

8 La parte agraviada interpuso queja de derecho.   

N° REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO 
Escala 

Si                        NO 

9 
Existe una redacción coherente de los hechos objeto de archivo 

  

10 Considera conceptos jurisprudenciales sobre violencia sexual   

11 Solicita sobreseimiento a pesar de existir elementos de convicción que 

sustenten una acusación fiscal 

  

12 Se archiva a pesar de existir certificado medico legal de la presunta 

agresión sexual 

  

13 Se solicita sobreseimiento luego del plazo de 120 días de Formalizado la 

investigación preparatoria 

  

14 Juez declara fundado el sobreseimiento   
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UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN HUÁNUCO – PERÚ 

                                                                                  ESCUELA DE POSGRADO 

 

TEMA: “CALIDAD DE INVESTIGACIÓN SOBRE VIOLENCIA SEXUAL  E  IMPUNIDAD DEL DELITO CARNAL 

SEXUAL EN FISCALÍAS PENALES CORPORATIVAS  HUANCAVELICA 2022” 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO  

NOMBRE DEL EXPERTO: MIRIAN CRIBILLERO ROCA _ Especialidad y Grado: __Dra. En Administración y Ciencias de la Salud 

Dimensiones Indicadores 

Muy 

malo 

0-4 

Malo 

5-8 

Regular 

9-12 

Bueno 

13-16 

Muy 

bueno 

17-20 
1. CLARIDAD 

 
Formulado con lenguaje apropiado     x 

2. OBJETIVIDAD 
Expresado en conductas observables 

 

    x 

3. ACTUALIDAD 
Adecuado al avance de la ciencia  

 

    x 

4. ORGANIZACIÓN 
Tiene organización lógica. 

 

    x 

 5. RELEVANCIA Comprende los aspectos en cantidad y calidad     x 

6. INTENCIONALIDAD Adecuado para el recojo de datos del estudio.      x 

7. CONSISTENCIA Y SUFICIENCIA Basado en aspectos teóricos científicos     x 

8. COHERENCIA 
Presenta coherencia entre las dimensiones, 

indicadores y preguntas. 

    x 

9. METODOLOGÍA La estrategia responde a lo que se desea estudiar.     x 

10. PERTINENCIA 
Adecuado para el estudio. 

 

    x 

      Decisión del experto: El instrumento debe ser aplicado: SI (x) NO () 

 

                                                                                                                                                                      Firma y Sello del Experto                                                      
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NOTA BIOGRÁFICA 

Fanny Maribel ARAUJO IGNACIO, nacida en el Distrito de Locroja – Provincia de 

Churcampa y Departamento de Huancavelica, el 10 de agosto de año 1989, hijo del Sr. 

Cesario ARAUJO RUIZ Y Sra. Paulina Aurelia IGNACIO CONDE, mis estudios 

realizado de la primaria en la Institución Educativa Estatal N°36001 “Las Verdes” y 

la secundaria en el Colegio Francisca Diez Canseco de Castilla y mis estudios 

universitarios lo realice en la Universidad Nacional de Huancavelica, en la carrera 

profesional de Derecho y Ciencias Políticas, la experiencia laboral durante mi carrera 

los hice en diferentes entidades públicas y privadas, y actualmente laboro en la 

Dirección Distrital de Defensa Pública y Acceso a la Justica de Huancavelica en el 

cargo de Defensora Público Penal.  
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